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efectos económicos a p a rtir  del día 
3 de Agosto de 1936. Ingresa en el 
Cuerpo, con la categoría de Ingenie
ro tercero y 6.000 pesetas de sueldo, 
el aspirante más antiguo de los que 
renueven su solicitud para formar 
parte del mismo.

Séptima vacante, producida por el 
fallecimiento, en 7 de Agosto de 1936, 
del Ingeniero tercero don Emilio 
Grondona Baudres.

Se aplica el turno de ascenso por 
no existir ningún supernumerario 
con derecho a ingreso.

Ingresa en el Cuerpo, ar>n i a ca
tegoría de Ingeniero tercero y 6.000 
pesetas de sueldo, el aspirante más 
antiguo de los que renueven su so
licitud para formar parte del mismo.

Xa octava vacante, producida por 
el ascenso a Presidente del Consejo 
Forestal., en 17 de* Agosto de 1936, 
de don Eduardo Herbella Zobel, co
rresponde al turno de ascenso.

Se nombran Consejero inspector 
general, con 15.000 pesetas de suel
do, a clon Flaviano García-Moñge y 
Vera; Ingeniero jefe de primera, con 
12.000 pesetas, a don Antonio Arias 
García; Ingeniero jefe de segunda 
clase, con 10.000 pesetas, a don Lu
cio Eduardo Rodríguez Vivero; Inge
niera primero, con 8.000 pesetas, a 
don Felipe Villar López; e Ingenie
ro segundo, con 7.000-pesetas, a don 
Juan M. Lencina Lencina; estos as
censos producirán efectos económicos 
a partir del día 18 de Agosto de 1936.

Ingresa en el Cuerpo con la cate
goría de Ingeniero tercero y '6.000- 
pesetas de sueldo, el aspirante más 
antiguo d,e los que renueven su soli
citud para form ar parte del mismo.

Novena vacante, producida por el 
fallecimiento, en 6 de Diciembre de 
1936, del Ingeniero segundo don Luis 
Morales Rodríguez.

Se aplica el turno de ascenso poí
no existir . ningún supernumerario 
oon derecho a ingreso. Se nombra In
geniero segundo, con 7.000 pesetas de 
sueldo, a don Luis F errer Jaumé, 
con efectos económicos a p a rtir del 
día 7 de Diciembre de 1936.

Ingresa en el Cuerpo, con la ca-. 
tegoría de Ingeniero tercero y 6.000 
pesetas de sueldo, el aspirante más 
antiguo de los que renueven su sol i-, 
citud para formar parte del mismo.

Los funcionarios que se encuentran 
en zona facciosa permanecerán en 
sus respectivas escalas y con el mis- 
m° número que tienen actualmente, 
sin segpir el movimiento ascensional 
y a resultas de lo que en su día co
rresponda al efectuar el reajuste de
finitivo del escalafón.

Se concederá un plazo de diez días, 
a contar de la publicación de esta 
Orden en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, para, que los Ingenieros 
aspirantes renueven sus instancias,, 
solicitando el ingreso en el Cuerpo 
áf.-Jhgeniero* de Montes.

Los Ingenieros ascendidos como 
consecuencia de esta corrida de esca
las, lo son con carácter provisional, 
en tanto tenga lugar el acoplamien
to definitivo.

Les ascensos hasta la categoría de 
Ingeniero jefe de segunda clase, in
clusive, han sido sometidos a la apro
bación del Excelentísimo Señor P re
sidente de la República, por medio de 
los correspondientes Decretos.

Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I. para su conocimiento 
y a los efectos que sean procedentes. 

Barcelona. 11 de ‘Diciembre, 1937.
P. D.,

ADOLFO VAZQUEZ
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza.

A D M I N I S T R A C I Ó N  
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y E C O N O M IA

C e n t r o  O f ic ia l  d e  C o n t r a ta c ió n  d e
Moneda

C a m b io s  a partir des dÍR 2í  
S !ov i*f? io?e  de 1952

Cvmp-d Vt'it:-

i-Vancr/» L i/nceaes: 56*50 57*5*'
L ib ras  e s te rlin as- 82’— 85**--
D o lia rs : 16*41 * 17*03
Lir*.%: 67 50 68*50
F ran co s suizob: 379*60 393*71
R e ic h sm a rk s : 5*62 6*3?
B elgas: 279*20 285*50
F lo r in e s : 9*12 9*46
Escudos: < —* —
C oronas checocalov 51*59 53’5C
C oronas d an esas : .V6¿ V80
C oronas n o ru eg as : 3’—- 3*0i
C oronas m e c a s : 4’22 4*39
P eso s a rg en tin o s  m/1. 4*81 4’95

A n u n c i os

De conformidad con la Orden de 
17 de Abril de 1913, se* ha dispuesto 
que la inscripción de Deuda al 4 por 
100 interior, número 6.696, de 30.622 
pesetas, por el concepto de Propios, a 
faver del Ayuntamiento de Totanes 
(Toledo), que tiene cancelados sus in
tereses hasta fin de Diciembre de 
1933, quede sin ningún valor ni efec
to, y se autoriza a la Dirección gene
ral de la Deuda, Seg-uros y Clases 
Pasivas para expedir el duplicado de 
la misma, con intereses a partir de 
1.° de Enero de 1934.
* Lo que se hace público a los efec 

tos oportunos.
Barcelona, 14 de Diciembre, 1937. 

El Director general, L. G Cuber- 
toret.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA 
DE VALENCIA 

Requerimiento 
En Valencia a 11 de. Noviembre 

de 1937;
Por la presente cito y emplazo al 

Profesor mercantil de esta Delega
ción de Hacienda don Joaquín Buxó 
Abaigar, cuyo domicilio últimaménte 
conocido en esta capital es calle de 
G. Navacerrada, número, 21, para 
que, en el término de dieciséis dias, 
a partir de. la publicación del pre
sente, comparezca ante el señor Juez 
instructor que suscribe, a las once 
horas de la mañana, para responder 
al interrogatorio y al pliego de car
gos que se le formula en el expe
diente incoado por abandono de des
tino, que concretamente consiste en 
lo siguiente:

Dejar de asistir a la oficina, sin 
causa que lo justifique, a p a rtir de 
la fecha en que expiró la licencia 
por enfermo, que le fué concedida por 
Orden ministerial, pues no le exime 
de dicha obligación, el haber produci
do nuevas instancias en solicitud de 
prórroga y de excedencia* voluntaria, 
a no ser que la superioridad, eh su 
resolución, hubiese accedido a dichas 
peticiones, circunstancia ésta que no 
ha tenido efectividad hasta la fecha.

Queda apercibido, por tanto, que, 
de no comparecer en el plazo indica
do, se le declarará en rebeldía, sin 
más citarle ni oírle, conforme ai a r
tículo 63 del Reglamento de Funcio
narios, en relación con el art. de 
la Inspección de Hacienda, y se con
tinuará sin su audiencia la tram ita
ción del expediente.

El Juez instructor, Carlos G. Pas- 
toris.-^El Secretario, Juan Giner.

R —
A n u n c i o  

Habiendo sufrido extravío del res
guardo del depósito constituido por 
don Domingo Tortosa Pertusa, para  
garantizar el cargo de Agente ejecu
tivo de Hacienda de la prim era zona 
de Torrente, con fecha 26 de Julio 
de 1888, importante 100 pesetas, se 
anuncia al público para que, tran s
currido el plazo reglamentario ain 
reclamación de tercera, pueda expe
dirse el duplicado del mismo, en v ir
tud de expediente incoado al efecto.

Valencia, 11 de Diciembre de 1937. 
El Delegado de Hacienda, Francisco 
Romera.

p  —

TRIBUNAL s u p r e m o

SENTENCIAS
En la ciudad de Valencia, a 13 

de Mayo de 1937. .
En la cuestión de competencia

p o r -n lub i l or ip  suscitad;» p o r  el
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Juzgado de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid al de igual cla
se de Valmaseda en el conocimien
to de los autos de mayor cuantía

• seguidos ante el último por don Ni
colás 'Vicario Peña y doña Manuela 
Gil Palacio, Abogado-Registrador 
de la Propiedad de San Sebastián 
el primero y labradora y vecina de 
Carranza la segunda, contra don 
Marcos Gil Palacios y don Agustín 
piaz Huemes, no constando la pro
fesión del primero, mecánico, el 
segundo, ambos vecinos de Madrid,
3 contra cuantos se crean con de
recho a la herencia de doña Emi
lia Gil de la Peña, sobre nulidad 
de documentos y otros extremos;/ 
habiendo comparecido ante este 
Tribunal, el actor don Nicolás Vi» 
cario Peña, representado por el 
Procurador- don Santos de Ganda- 
rillas y Estrada y defendido por el 
Letrado don Ramiro Martínez y los 
demandados, representados por el 
Procurador don Paulino Monsalve 
Flores y defendido por el Letra
do (Firma ilegible).

Resultando: que con fecha 2 de 
Agosto de 1934, él .Procurador* don 
Fernando Sobrado de la Torre, a 
nombre de don Nicolás Vicario Pe» 
na y doña, Manuela Gil Palacio, co
mo parientes tronqueros de doña. 
Emilia Gil de la Peña dedujo ante 
el Juzgado de Primera Instancia 
de Valmaseda demanda en juicio 
ordinario de mayor cuantía contra 
el padre de la última don Marcos

• Gil del Palacio, y su marido don 
Agustín Díaz Quemes, y contra* 
cuantos se creyeran con derecho a 
la herencia de dona Emilia Gil de 
la Peña, a fin de que se .declarara 
a don Nicolás Vicario de la Peña 
con derecho preferente a heredar 
los bienes, troncales de la doña Emi
lia Gil de la Peña, procedente de 
la línea materna de la misma, y 
que radicaban en el Valle de Ca
rranza, provincia de Vizcaya, y 
que al mismo don Nicolás Vicario, 
y doña Manuela Gil Palacio se les 
declarase con derecho a la reserva 
troncal del artículo 811 del Códi
go Civil, sofcre los bienes que a la 
doña Emilia le habían correspondi
do por muerte de su madre doña 
Ciriaca de la Peña y de sus her
manos don José María y doña Ma
ría Gil de la Peña, y para que asi- 
raisrtio se declaren nulos y sin nin
gún valor ni efecto cuantos docu-

• meatos hubiera otorgado doña Emi
lia Gil, don Marcos Gil y don Agus
tín Díaz GüemeSj para eludir y bur
lar el derecho de los actores entre 
ellos la información posesoria que 
se había seguido ante el Juzgado 
Municipal de Carranza, en el año 
1929 así como el auto de declara
ción de herederos de doña Emilia 
a favor de su padre don Marcos Gil 
y de su esposo don Agustín Díaz 
Gttcnca y . que se declarara igual

mente. 3a nulidad de 1$ escritura de 
adjudicación de bienes de don Mar
cos Gil del Palacio que fué hecha 
ante el Notario de Bilbao don Ma
nuel" Gaitero y sobre los demás ex
tremos: que don Marcos y doña 
Manuela Gil del Palacio eran hijos 
de don José Gil Herboúo y de doña 
Antonia Palacio, que contrajeron 
matrimonio en la Parroquia del Va
lle ¿dé Carranza, habiendo tenido 
además de aquellos otros 4 hijos 
más,..llamados don Francisco, don 
Celedonio, doña Ricarda y doña Ca
talina, fallecidos lo mismo que sus 
padres; que don Marco Gil del Pa- ■ 
lacio contrajo matrimonio con do
ña Ciriaca de* la Peña y  Eguilior 
habiendo de su matrimonio tres hi
jos llamados doña María, don José 
y don Emilio Gil de la Peña; que 
doñ§ Ciriaca madre de éstos, falle
ció sin otorgar testamento el 17. de 
Abril de 1909 y los hijos de la-mis
ma doña María y don José Gil, fa
llecieron con posterioridad a su 
madre e l '8 de Marzo de 1914 y el 
30 de Mayo de 1913; que doña CL 
riaca de la Peña antes de contraer 
matrimonio con el demandado don • 
Marcos Gil Palacio, heredó de sus 
padres don Nicanor de la Peña y 
doña Manuela de Eguilior lo no
vena parte de los bienes que per
tenecieron a aquéllos, sitos en el 
Valle de Carranza y después de con
traer matrimonio por defunción de 
su hermano don Manuel de la Pe
ña otros bienes y valores de la li
nea de sms padres que se descri
bían detalladamente en la hijuela 
respectiva y una casa con su huer
ta de su tía doña María ,de la. Pe
ña; que durante su matrimonio don 
Marcos Gil que no había aportado 
a él bienes ralees ni metálico, con 
el comercio á que se dedicaba y 
el metálico de su esposa, había ad
quirido * algunos otros bienes . raí
ces sitos en Carranza; que no obs
tante estar inscritas a nombre de 
doña Ciriaca de la Peña y de su 
madre y hermanos las fincas tron
cales de la misma, el demandado 
don Agustín Díaz Güemes, como 
marido de doña Emilia Gil de la 
Peña, había hecho una información 
posesoria de dichas fincas en el año 
1929 en la que se hacía constañ 
que las mismas pertenecían a la 
doña Emilia por el supuesto título 
de donación de su padre hecha en 
documento privado de 30 de Agos
to de 1928, cuya información se ha
bía inscrito en él Registro de Val
maseda indebidamente y sin valor 
para perjudicar Ja inscripción an
terior de los mismos bienes tron
cales; que las fincas en cuestión 
cuya información posesoria se ha
bía hecho a favor de doña Emilia 
Gil de la Peña se identificaban con 
las que ya constaban registradas 
en él mismo Registro de Valmase
da a nombre de doña Cir^ca de la

Peña-; que doña Emilia Gil asisti
da de su esporo don Agustín Díaz ' 
Güemes, había vendido a- don Ur
bano Gil Lama la casa número 13 - 
del barrio de la Revi lia por escri
tura pública autorizada por el No
tario de Bilbao don Francisco San
tiago Marín, el 2 de octubre de’ 
1929, en la que se decía al men
cionar el titulo- de adquisición, que 
había sido donada por Mareos Gil. 
del Palacio a su hija Emilia Gi] por 
documento privado; otorgado en 
Madrid el 31 de Agosto de 1929 y 
como no era susceptible de inscrip
ción (y como no era susceptible 
de) para obviar esta dificultad se 
estaba tramitando expediente pose
sorio ante el Juzgado municipal de 
Carranza; que aquel aserto era in
exacto e ilegal’ pues constaba ins
crita la casa y los pertenecidos de 
la misma a nombre de doña Cirla
ca de 3a Pena, madre de la doña 
Emilia, fallecida en 1909; que el 
mismo día ante el propio notario 
había vendido ésta la casa núme-\ 
ro t í y de dicha calle a don Angel 
Prueba-con otros varios perteneci
dos de la anterior finca que cons
taban inscritos corno bienes'tronca, 
les a favor de dona Ciriaca; actos 
¿stos y otros de enajenación de fin
cas troncales que los había realiza
do doña Emilia por'indicación de 
su esposo que se hallaba falto de 
recursos para proseguir sus nego
cios; que también vendieron don 
Marcos y doña Emilia Gil los bie
nes inmuebles que radicaban en el 
Llano y el Caserío de . Torconal;^ 
que la última, antes de contraer 
matrimonio en el año 1928 con don 
Agustín Díaz, formalizó, una escri
tura pública en la que .se hacía 
constar el capital en valores públi
cos que aportaba al matrimonio en 
concepto de bienes paternales, cu
ya administración y usufructo se 
reservaba;* valores éstos que los ha
bía heredado de su madre doña Ci
riaca de la Peña; que la doña Emi
lia'había adquirido por fallecimien
to'de sus hermanos doña María y 
don José Gil como pariente tron
quera más próxima de la línea ma
terna la tercera parte de los bie
nes de aquéllos y otra igual poy fa
llecimiento, de la madre de la mis-, 
ma; que don Marcos Gil a 3a de- 
íuñción de sus hijos don José.y do
ña María, ocurridas en 30 de Ma
yo de 1913 y. 8 de Marzo de 1914, 
sucedió ab,. inféstalo eri los bienes 
no troncales de dichos / causantes 
heredados de su madre, en 1909; que 
doña Emilia Gil por fio nación de 
su padre don Marcos había adqui
rido durante la vida de éste, todos 
ios demás bienes que poseía me
diante documento privado de 31 de 
úgosto de 1928 y por herencia de 
su tía doña9E!euteria de la Peña ha
bía adquirido otros bienes; que do
ña Emilia Gil de la Peña era natu-
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ral de Carranza, provincia, de Vizca
ya e hija legitim a de don Marcos

• Gil Palacio y de doña. Ciriaca de la 
■peña y Eguilor y nieta' por línea 
paterna de don José Gil Herboso 
y de doña A ntonia Palacio y por 
línea m aterna de don. Nicolás de la 
Peña y doña -Manuel Egm leor To
rre; que los- padres de doña Emi
lia hablan contraído m atrim onió en 
la parroquia de A he do, del Valle de ’ 
Carranza, el día 11 de Junio de 
1877 y de su m atrim onio tuvieron ' 
a la doña’ Emilia, a doña María y a 
don José Gil de la Peña, los cuales 
fallecieron respectivam ente el 8- de 
Marzo de *1914 ..y 30 de Mayo de 
1913 con posterioridad  a so madre, 
¿tiyo fallecim iento acaeció el 16 de 
Abril de 1909., y los abuelos de do-, 
ña Em ilia Gil-de,la Peña, m urieron 
con an terio ridad  a ella tam bién; y 
que la  doña Em ilia falleció ■ en Ma
drid el 19 de. Abril de 1934, sin que 
hubiera otorgado testam ento 'n i de
jado hijos ni descendientes leg íti
mos n i ■ otros ascendientes legítimos 
que -su p ad re  don Marcos Gil P ala
cio, y su' esposo don Agustín Díaz 
Güemes; que el precio de la • venta 
de los bienes troncales m aternos, 
así como los créditos realizados en 
vida los había (realizado) inverti
do la doña Emilia en gran’parte en

'Hiievai y costosas instalaciones del- 
taller de su m arido; que el p a ren 
tesco del actor don Nicolás Vicario 
de la Peña, con su tía doña C iria
ca «de la Peña y su prim a doña 
Emilia Gil de la Peña se justificaba 
función y m atrim onio que, se 
acom pañaban con la dem anda; 
que por auto dictado había, de
clarado heredero abintestado de 
padre don Mareos Gil del Palacio, 
doña Emilia Gil de la Peña a su 
reservándose el viudo la cuota que 
le otorgaba el artículo ochocien
tos tre in ta  . y ‘ seis dej -Código Ci
vil pero sin que se le im pusiera
Ja reserva que respecto a los b ie
nes troncales disponep los fueros 
vizcaínos .-y la reserva del a rtícu 
lo ochocientos once del Código 

Civil a cuya cuota renunció más 
tarde ; y después como apoderado : 
de su padre político y heredero 
de la causante don Marcos Gil 

del Palacio y haciendo uso de po 
deres otorgados y no revocados 
había aceptado la herencia de do-* 
ña Emilia Gil de la Peña, ad ju d i
cando al don Marcos diversas7 fin
cas; que en los días 10 y 11 de 
Julio de 1934, don Agustín Díaz 
Güemes, .había vendido fraudulen
tamente los bienes troncales de - 
doña Emilia Gil de la Peña, rad i
cantes en .Carranza y heredados 
de su padre ; que en el mes de Ju 
nio del mismo año el actor había 
escrito a los dem andados hacién
doles, saber la” condición de tro n 
cales que tenían los bienes de la

* causante doña Emilia Gil de la~

Peña. • radicantes en Carranza y 
metidos ai fuero de su transm i
sión y que los demás bienes de 
la mlspvv heredados de su m adre 
y herm anos o recibidos por dona
ción de su padre, se encontraban 
sujetos a la reserva del artículo 
ochocientos o31 ce del Código Ci
vil ya favpr de sus parientes y eo- 

. ino esto no había dado resultado 
se había visto en la necesidad de 
dem andarlos de conciliación, a 
cuyo acto no acudieron pre tex
tando -Enfermedad -con* el objeto, 
de ' ganar tiempo, para  m ientras

• tanto solicitar y tram itar la de
claración de herederos abintesta
dos de la doña ' Em ilia; y en de-

• re-eho álegó ' 1 la representación de 
los actores los hechos y  conside
raciones que estimó p e rtin e n te s . 
en cuanto ai fondo del asunto, y 
en orden a la com petencia,' que 
ios Tribunales- de Valmaseda eran, 
los únicos com petentes para co
nocer l a  dem anda que se habla 
entablado, por rad icar en su. 'ju
risdicción los bienes troncales ob
jeto de Ja  -misma conforme a lo 
que se disponían en la regla p r i
m era del a rtícu lo .' sesenta a y dos 
de la ley de Enjuiciam iento C i
vil y .term inando .por suplicar que 
se dictara sentencia dec la rando :

Prim ero C que .eran bienes tro n 
cales sujetos '..al • Fuero . de' Vizca
ya -todos los inmuebles de doña 
Ciriaca de la Peña Egiíileor in s
critos en. común A pro-indiviso --a 
su ■ nom bre y el -de su m adre doña 
Manuela -EguiJeor de la Torre, viu
da de Peña, y de sus herm anos.

Segundo; que* por defunción’ de 
doña Ciriaca de la Peña y de sus 
‘hijos doña. María y don José y 
doña ■ Emilia Gil de la. Pena, su 
m arido y padre de. don Marcos 
Gfl Palacio carecía de derecho a 
heredar dichos' bienes troncales.

T ercero; que don Nicolás Vi-
• cario de - la Peña, como pariente, 

tronquero, deslía preferente dere
cho, . para- heredar los referidos 
bienes tronqueros .de doña Giria- 
ca de la Peña- 37 Eguiléor, que. eran 
las ' fincas, números 'cuatrocientos 
noventa y siete y cuatrocientos no
venta y ocho con sus . pertenen
cias - números dos, fres, cuatro,, 
diez, trece; veintiuno, trein ta y 
dos, tre in ta  y tres, tre in ta  y cinco, 
trein ta y- siete, - cuarenta y uno, 
cuarenta y ' siete, * cuarenta y ocho, 
cuaren ta  y nueve, cincuentá y; 
cinco, cuarenta y seis, veinticua
tro* - veintiocho y trein ta, inscritas 
en los folios ciento setenta y dos 
3 ciento setenta y. siete, de] tomo 
ciento diez de] archivo, libro diez 
de - Cárranza y a la finca doscien
tos setenta y dos al folio trece dei 
tomo sesenta, y cinco del archivo 
seis del misino Ayuntamiento.

C uarto ; que era nul a c i neftca z 
la m form acióp posesoria de .los

referidos bienes troncales hecha 
p o r  don Agustín Díaz Güemes a 
nom bre de su mujer doña fímil^i 
Gil de la Peña en el año 1929 an- 

' te el Juzgado m unicipal de Ca
rranza, como lo eran también las 
inscripciones prim eras hechas en 
el Registro de la Propiedad de 
Valmaseda de las fincas cuatro mil 
ciento sesenta a cuatro cuatro mil 
ciento sesenta y. seis; cuatro mil 

, ciento setenta y tres al cuatro mil 
ciento setenta y nueve, y cuatro 

-"m il c ien to 'o ch en ta  y uno al cua
tro; mil ciento ochenta y ocho, fo
lios doscientos diecinueve al dos: 
cientos treinta y uno y doscientos 
cuarenta y cinco al doscientos 
cuarenta y nueve del tomo ocho- 

.. cientos cuarenta y seis .del a rch i
vo, libro  cincuenta y nueve de 
Carranza, folios dos al ocho y do
ce al veintiséis-, del torno ocho
cientos cuarenta y seis del A rchi
vo sesenta de Carranza, in scrip 
ciones prim eras.

Quinto; que procedía declarar 
la nulidad e Ineficacia del auto 
de declaración dé herederos de do 
ña Em ilia, Gil de la Peña dictado; 
por el Juzgado de. P rim era Ins- 

y ta n c ia  ..número doce, de Madrid, 
con fecha 11 de Junio de 1934, en 
cuanto no reconocía derecho p re
ferente a dojt Nicolás Vicario de 
la Peña, situados en Carranza, 
Vizcaya, y el derecho del mismo 
y de doña Manuela Gil del P ala
cio, herm ana, de don Marcos Gil, 
para heredar ios bienes de doña 
Emilia Gil de) P a la c io ,q u e  esta
ban sujetos o la reserva troncal del 
artículo ochocientos once del Có
digo Civil .

• Sexto; que era nula y debía de
jarse sin. efecto la escritu ra  de 
aceptación de herencia, descrip
ción y aceptación de lo s  bienes 
troncales según el 'Fuero -de Viz
caya y ios demás que estaban su
jetos . a la reserva del artículo 

ochocientos once de! Código Ci
vil hecha por don Agustín Güemes 
ante el Notario de Bilbao, don .Ma
nuel Gaitero Santam aría, el día 25 
de Junio de *1*934.

Séptim o: que igualmente debían 
dec la ra rse , nulas las inscripciones 
segundas" de las fincas de doña 
Emilia Gi] de la Peña a favor de 

' don arcos Gil Palacio, efectua
das "eh el Registro de la P rop ie
dad de Val mase da en los lomos 
ochocientos cuarenta y seis del 
Archivo y oehocierdos cuarenta y 
siete, libros cincuenta y nueve y 
sesenta de Carranza.

Octavo: que asimismo eran nu
las las ventas de las referidas fin
cas troncales de doña Emilia Gil 
de la Peña, llevadas a cabo por su 

' m arido ■ don-A gustín Díaz Güemes, 
en nom bre de don Marcos Gil del 
Palacio, sin los llam am ientos to 
rales • y sin que pertenecieran al
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ten d ed o r porque carecía de, dere
cho a heredarlas y transm itirlas 
-ya qué estaban sujetas a la reser-, 
va troncal del articulo ochocien
tos once del Código CíviL

N oveno: que tam bién debían, de
clararse nulas las ventas, cesiones 
o transm isiones, de la Fábrica de 
gomas de don Agustín Díaz Que
mes, establecida en la calle da 
Ataúlfo n ú m e ro ' 18, de Madrid,, 
porque' pertenecía a los bienes ga= 
nanciales de su m ujer doña Em i
lia y por haber aportado a" ella ' 
.gran parte de los créditos dé co
mercio y de la venta de pos bie
nes raíces enajenados en Vizcaya 
a favor de don Angel Trueba, don 
Urbano Gil, don M arcelino H er
boso y don Félix ' Sa-ntisteban y 
otros 'cuyos bienes estaban suje- 

- tos al artícúlo .ochocientos -once 
del Código Civil,

Décim o: que eran  nulos todos, 
los actos de transm isión de ble- 

* nes y valores de .doña Emilia Gil . 
de l a ; Peña efectuados por don 
Agustín Díaz Güemes á su favor 
o de otros como apoderado o here
dero del incapaz don* Marcos Gil 
del Palacio, porque procedían  de 
la m adre y  herm anos de doña 
Em ilia Gil de la" Peña y ' porque 
eran res.ervables según el a rtícu 
lo ochocientos once del Código 
Civil, . ■

U ndécim o:- que don Agustín 
Díaz Güemes estaba' obligado a. 
.rendir cuentas de todos los actos 
de adm inistración y dom inio de 
los bienes delictos de doña Em i
lia Gil de la Peña,-ejecutados co
mo apoderado de don Marcos Gil 
del Palacio en • concepto '-de here
dero de ella, debiendo rein tegrar 
tanto don Agustín Díaz Güemes 

como don Marcos Gil del Palacio, 
las sumas que hubieran cobrado 
o percibido como precio de ven
ta de dichos bienes o por re tira 
da de metálico existentes desde e l , 
día del fallecim iento de doña Em i
lia Gil de l a  Peña en las cuentas 
' corrientes* ■ de los Bancos a nom
bre de don Agustín Díaz Güemes, 

D uodécim o: que don Marcos
Gil y don Agustín Díaz estaban 
obligados a garan tir y asegurar 
con hipotecas especiales todos los 
b ienes -de doña Em ilia Gil de la 
Peña sujetos a la reserva Especial 
del articulo ochocientos once del 
Código CíviL

D ecim otercero: que los dem an
dados deben ser condenados a es- 

e ta r y pasar por las anteriores de
claraciones y a las costas; acom
pañando al escrito num erosas par- 
tidas de nacim iento, m atrim onio y 
defunción, y certificaciones del Re
gistro de la P ropiedad; y otra ex
pedida por el Secretario del Ayun
tam iento del Valle de Carranza, 
con referencia ai padrón de veci- 
nos^en el que se hacía constar que 
do» Marcos Gil Palacio, don Agus

tín  Díaz -Güemes y doña Em ilia 
Gil Peña llevaban determ inados 
años de residencia en el Munici
pio y que con referencia al p&» 
drón de cédulas los mismos .esta
ban obligados a -proveerse de cé
dula personal en el citado Muni
cipio donde tenían .su residencia 
'oficial;

R esultando; que emplazados, 
los dem andados ' com parecieron 
don Marcos Gil del Palacio y don 
Agustín Díaz Güemes, ante el Juz
gado de P rim era Instancia núme
ro 14 de los de M adrid prom o
viendo cuestión de . com petencia 
por inh ib ito ria  alegando que aun
que en la-dem anda .no se. dijeran 
las acciones que en ella se e jerci
taban, éstas eran personales y de 
carácter personal tan señalado , co~ 
mo lo eran las derivadas de dere
chos concedidos a determinadas 
persónas- en razón del parentesco 
con otras en cierto grado, y con de
term inadas -condiciones; que se. te- 
rila en.efecto, derecho, conform e al 
fuero de Vizcaya para-suceder''en  
los bienes de la tierra , llana , por 
ser parien te del poseedor de' ellos, 
dentro de cierto grado y con p re
ferencia a otros fauxiliares, de gra
dos más remotos. Y por análoga ra 
zón .de- parentesco y aunque por 
otras, .circunstancias, se adquiría  
tam bién el derecho 'a sucedes los 
bienes objeto d e / la reserva' espe
cial del artículo/811 del Código Ci- 
v íl; que tan  personales eran esos 
derechos, que ni eran transm isibles 
por actos íntervivos,-ni lo eran por 
causa de m uerte^ aquéllos, porque * 
la transm isión déT derecho era in 
com patible con la. reserva" y  . éstos 
porque la m üerta del supuesto re- 
servatorio acababa con su derecho 
para  ceder el paso a! pariente del 
finado que estuviera más próxim o 
en grado sí lo hubiera en condicio
nes de suceder» o para  concluir con 
la reserva, si no existía ninguno; 
que siendo pues, de carácter perso
nal las acciones que se ejercitaban 
en la dem anda, la com petencia p a 
ra  conocer de ellas, se regía por 
lo dispuesto en la regla 1 del a r
tículo 62 de la Ley. de Enjuicia- 
m iento 'C ivil y como las supuestas 
obligaciones que los dem andados 
se reclam aban no tenían señalado 
la ley , lugar de cum plim iento y 
aquéllos tenían su dom icilio en Ma
d rid , lo cual era prueba el hecho 
dé su em plazam iento, era induda
ble que a los T ribunales de esta 
Capital con exclusión de todos 
otros, correspondía conocer de di
cha dem anda sin que desvirtuara 
la com petencia el detalle de que 
la dem anda se d irig iera  tam bién 
contra las personas que se creyeran  
con derecho a los bienes de doña 
Emilio Gil de la Peña o de.su m a
dre doña Ciriaca de la Peña y EguJL 
Ipor los herm anos de aquélla do
ña María y don José y contra los

que aparecieran  como comprado
res o tenedores de dichos bienes, 
porque la indeterm inación de esos 
dem andados y la no designación 
consiguiente del domicilio de todos 
o alguno de ellos en Valmaseda, o 
su partido , excluía la posibilidad 
de que se aplicara al caso el pre
cepto del párrafo  -2 de la regla 1 
del citado artículo 62 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil,-sobre que, 
cuando son varios los demandados 
y residen en pueblos distintos, es 
Juez com petente el del domicilio 
de cualquiera de los demandados' 
a elección del dem andante,-que no 
sab ia -d iscu rrir  finalmente sobre-el 

■ supuesto de .que las acciones ejer
citadas y no calificadas en. la dé- 
m anda .tuvieran -' carácter mixto, 
p,ara a tribu ir por ello la competen
cia al Juzgado de Valmaseda en ra
zón a que estaban situadas en su 
jurisd icción parte de las cosas li
tigiosas y conform e a lo que se dis
ponía en da regla 4 del dicho ar- 
tjculo 62 de la Ley de Enjuicia-, 
m iento Civil, porque tales acciones 
no tenían ya existencia en nuestro- 
derecho, y eran en él, de carácter 
personal, según se había declara- 
do por el T ribunal Supremo en sen« ■ 
tencia de 20 de Junio de 1928 en 
las siguientes térm inos: “ Conside
ran d o : que como el pueblo romano 
|u v o  la misión de crear el derecho, 
a él debemos acudir al estudiar Ios- 
problem as jurídicos, no - desdeñan
do las evoluciones del m ism o' en 
lo referente a las acciones mixtas; 
en el p rim itivo  derecho no se co
nocieron estas acciones, pues si 
predom ina el p rinc ip io  personal 
eran personales y sí sucedía la con
tra rio  reales; lo que ocurrió  des
pués es que así como inventaron 
la célebre “Cuasi” para  adm itir y 
separar instituciones de parecida 
naturaleza, aunque con notas dife- 
renciales y asi al; lado del usufruc
to definieron el cuasi-ushfructo, al 
lado de la* posesión la cuasi-pose- 
sión, del contrato el cuasi-contra- 
lo, del delito el cuasi-delito, al 
igual, al no poder determ inar la 
naturaleza de otras instituciones 
adm itieron un grupo de tres accio
nes m ixtas, fundándose en no po
der ser incluidas en las otras dos; 
pero  así como desaparecieron el 
cuasi usufructo, la cuasi-posesíón» 
él cuasi-delito, y van perdiendo te
rreno los cuasi contratos, al quedar 
reducidos a dos de los cinco que 
existían y muy pronto  pasará la 
gestión-de negocios al m andato tá
cito y el cobro de lo indebido a 
las form as y efectos especiales del 
pago, ai igual han m uerto las tres 
acciones m ixtas al definir los Có* v 
digos la com unidad de bienes y 1» 
extensión de la p rop iedad; y por 
tanto este T ribunal sin hacer otros 
escarceos doctrinales, propios de 
textos juríd icos, tiene que dejay 
sentado qué nuestro Código Civil
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¿jo admite las acciones mixtas que 
han muerto por el silencio; y que 
cuando la Ley de Enjuiciamiento 

•'Civil se arm onice con las leyes sus
tantivas, quedará este punto com
pletamente aclarado, pues las leyes 
procesales no tienen órbita para 
.sostener preceptos contrarios' á las 
leyes sustantivas; .

C onsiderando: que no , .puede
prosperar la declaración del Tribu-, 
nal a que, de que. una vez publi
cado e l 'Código Civil; existan,, las' 
acciones mixtas, por haberlas ad
mitido en sentencia de 20 de, Fe
brero de 1893, porque esta senten
cia aplicaba el*derecho antiguo,.co-' 
ixio-se viene haciendo en la actua
lidad, a d erech os ’’ nacidos al am- 
•péro de nuestra legislación histó
rica tra d ic ion a l'j derogada por el 
'último articulo del citado Código: 
■añadiendo los demandados que con 
k) dicho quedaba demostrado que 
las acciones que se ejercitaban en 
la demanda eran y' no- podían ser 
más que personales y por tanto q u e . 
los únicos Tribunales competentes 
para conocer de la faisma eran los 
de M adrid; * '■

R esultando:'que el Juez des Pri
mera instancia .número 14 de los 

,v de esta Capital de conform idad con 
el Fiscal 'en 20 de Marzo de 1936, 
dictó auto -dando lugar a la inhi
bitoria propuesta por los .deman
dados por considerar:'que ejercita
da por los demandantes en su de
manda una acción -personal y no 
existiendo -sumisión alguna - expre
sa ni tácita por parte de los d e 
mandados, para que conozca de 
aquélla el Juzgado de Primera Ins
tancia de Yalmaséda, es de perfec
ta aplicación el número 1 del ar
ticulo 62 de la precitada ley p ro
cesal civil, con arreglo al que en 
los ju icios en que se ejerciten ac
ciones personales será Juez com
petente el del dom icilio  de los de
mandados, ya que además en este 
caso no existen obligaciones algu
nas que cum plir ni lugar del con 
trato; que repartida a este Juzga
do señalado con el número 14 fie- 
los de Madrid, la cuestión de cofa- 
petenciá por inhibitoria al mismo 
corresponde conocer del pleito, al 

- resolverse la 'con tienda  a favor de 
los-.Juzga dos de esta Capital con 
forme a las reglas establecidas pa
ra el reparto entré ellos de los ne
gocios civiles y en cumplimiento 
del artículo 59 de la citada ley pro
cesal; que por todo ello aparecien
do cum plidos por parte de los de
mandados ai proponer la inhibíto.< 
ría cuantos requisitos exige al e fec
to la repetida Ley de Enjuiciamien
to Civil ya que en el escrito pro
poniéndola se hace constar tam
bién no haber utilizado la declina
toria, procede acceder á! requerí 
miento de inhibición  pretendido;

Resultando: que dirigido oficio 
y testimonio, al Juzgado de Prime

ra Instancia de Yalmaséda y dado 
traslado a los demandantes, éstos se 
opusieron a la competencia plan
teada alegando, despees ele repro
ducir la súplica cié la demanda, 
gue incierto el supuesto de que en 
Ja demanda se ejercitaran acciones 
personales, pues en ella se. entabla
ban acciones reales sobré determi
nados' bienes de abolengo sitos en 
el Valle de Carranza de la provincia 
de 'V izcaya y sujetos por tanto, ai 
derecho toral especial *de la ruis-. 

\ma y por eso la petición base del 
suplico era que se declaren bienes 
troncales los que figuraron inscri
tos en el Registro* de la Propiedad 
de V almase da a nombre de doña 
Gíriaca de la Peña, madre de doña. 
Emilia Gü de la Peña y esposa de 
los- demandados, en común y pro- 
indiviso con doña Manuela BguL 
leor y sus hijos.^ entre los que fi
guraba doña Teresa de la Peña, 
madre del demandante don N ico
lás Vicario cíe la Peña; que tal de
claración, previa 'justificación au
téntica y plena de la procedencia 
.de los bienes raíces demandados 
q u e je s  dab̂ i ia condición de'tron
queros, daba nacimieiito al dere
cho real correspondiente para que 
dichos bienes tronqueros no salie
ran del tronco de donde proce
dían, ni por actos intervivos ni por 

■^mortis causa” , -pues para im pedir 
los prim eros las Leyes del Título, i 7, 
concedían a los parientes más pró
ximos la acción de nulidad de las 

"ventas que-se* hicieran a extraños 
sin. los llamamientos forales, .-.y las 
mismas Leyes de los Títulos 20 y. 
21 del prop io  Fuero, otorgaban a 
los mismos parientes del tronco de 
donde procedían los bienes la .a c 
ción  reaí de nulidad para recla
mar contra las- donaciones, las dis
posiciones testamentarias o las de
claraciones de herederos por las 
que se donaran, se nombraran he
rederos o se llam aran, a suceder 
en esos bienes, a personas extrañas 
a la  familia, a los que eran ajenos 
al tronco familiar.de donde p roce 
dieran los bienes, o~a'los que ocu
paban un grado posterior al pa
riente porfiado y tronquero; que 
por la clase y condición.de.los bie
nes inmuebles d e ' doña Ciri'aca de 
la Pena, esposa* de don Marcos Gil, 
todos raíces tronqueros-de ’ Vizca
ya sujetos al Fuero de Señorío, no 
podía .'heredarlos don Marcos Gil 
por ser extraño al tronco de donde 
procedían  los bienes, porque según 
el precitado fuero los únicos que te
nían derecho, real sobre esos b ie 
nes-y la acción real para reclamar 
los eran los parientes de doña. Ci- 
riaca de la Peña y sus hijos que 
reunían la s . dos dualidades indis
pensables de ser tronqueros, estS 
es, que proéedían de ios mismos 

.tronpos'de donde procedían los 
bienes y que eran profirióos, o sea, 
que eran los más próxim os, com o

lo era -don Nicolás Vicario de la 
Peña;- que las acciones de nulidad 

' que se ejercitaban para dejar un  
efecto los a etc* f~:rvTú ~&tos e Ile 
gales llevados 1  ̂"i i m  don. Mar 
cos Gil y elor Díaz para
hurlar los .de.i tx n < r * ron calidad 
sobre 'los bien** iaices y tronca
les de dona Ciríaco, d e  la Peña y 
;de sus hijos doña María,, don- José 
y doña Emilia eran igualmente rea
les y. de igual naturaleza, y co n d i
ción . que los bienes de que - nacían 
para defensa y permanencia /del 
Fuero de íroncalidad de- Vizcaya; 
que no privaban, -a las acciones que 
se ejercitaban en la demanda de su 
carácter de reales el que se les lla
mara de ‘"Tanteo fora.P% de petición 
de herencia, de ' nulidad do- venta, 
tie nulidad de declaración de,.here
deros o de nulidad por falta de lía 
mándenlos ferales y hacerse la ven
ia cíe bienes troncales a... extraños 
'porque /quien carecía de todo dere
cho e ii^ringia clara y terminante., 
mente las leyes ferales; que en* los 
autos se discutía una cuestión de 
derecho foral de Vizcaya sobre p r e 
ferencia ,a suceder en bienes fron 
tales de doña Ciriaca de la Peña y 
de su-hija Emilia, lo-que había de 
decidirse conform e a la Ley 8 del 
Título 21 del. Fuero de Vizcaya, y 
según las dem ás'leyes del Código 
Foral, y la Jurisprudencia ap lica-*' 
ble, que no reconocía al padre o 
al marido-.el derecho, a suceder en 
Jos bienes raíces trono ales, pues só
lo tenía ese derecho el actor com o 
pariente tronquero más "próx im o; . 

\y que .en la demanda formulada an
te el Juzgado de ' Primera .Instan
cia. de Valmaseda se ejercitaba 
también lá .acción de nulidad de la 
venta de los bienes troncales de 
doña Ciriaca de la Péña y de m  
hija Emilia, bo sólo contra ios. ven
dedores sino con ira otras personas 
que se designaban nominalmente en 
él número 9' del suplico de la. de
manda, com o eran don Ángel Truc 
ha, don Urbano y don Félix San-,

• listaban, naturales y vecinos de 
Carranza; y en derecho alegaron 
que las acciones que se ejercitaban 
,eran reales, porque se .referían a 
cosas inmuebles» específicas, com o 
eran- las fincas situadas* en la jo -, 
risdicción del Juzgado de Valma- 

, seda en el Valle de Carranza po
seídas e inscritas en copún, en pro- 
indivisó a nombre de doña C iria
ca de la Peña, de su madre d oñ a . 
Manuela Eguileor y . de los herm a
nos de la primera» sobre cuyos b ie 
nes pos' parientes tronqueros más 
próxim os, com o era el actor don 
Nicolás ■ Vicario, . tenían derecho 
exclusivo para heredarlos, poseer
los y disfrutarlos contra los deman
dados y cualquiera otra persona 
que de ellos los hubiera adquirido 
porque eran extraños con relación 
a dichos bienes y carecían de k  
condición  de tronqueros, por lo
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que siendo reales las acciones que
* se ejercitaban, era aplicable la re

gla primera del artíclilo 62 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil con
forme al anal los únicos Tribunales 
com petentes para conocer de la cie
rnan d á erqn los de Valiñase da, por
qué dentro de su jurisdicción radi
caban los inmuebles objeto de Ja 
contienda; que en la demanda n o  
sé aducía la existencia de ningún 
contrato, ni obligación que hubie
se mediado entre los demandantes 
y los demandados, por virtud de 
los cuales tuvieran éstos una obli
gación personal dejada de cumplir, 
sino que por el contrario se trata
ba de la sucesión de doña Emilia 
Gil de la Peña, vizcaína de origen, 
dueña y poseedora, que había s i
do, de bienes troncales que radica
ban en Carranza, jurisdicción del 
Juzgado de Valmaseda, sujétos al 
Fuero de Vizcaya, respecto de los 
cuales se ejercitaba la acción de 
petición de herencia, ppr su pa
riente tronquero más próxim o, don

* Nicolás Vicario de la Peña, para 
que en virtud del derecho prefe
rente que le asistía para suceder a 
doña Emilia, se declarara nulo el 
auto de declaración de herederos 
a favor de su padre y su marido, 
asi como también los actos fraudu
lentos de enajenación de los b ie
nes troncales que se habían reali
zado por la causante y  sus herede
ros, sin los llam am ientos torales de 
sus parientes que tenían derecho a 
anular; que era real la acción que 
asistía ál actor cohtra los deman
dados *para reclamar la entrega de 
lo s  bienes y para l o ' demás que se 
pedía en lá demanda; que como se 
trataba de una cuestión, sujeta al 
derecho foral de Vizcaya, por el 
mismo había que resolverla, ya que 
la legislación especial había que
dado subsistente por el párrafo 2 
del artículo 12 del Código Civil; 
que la sentencia del veinte de Ju
nio de 1928, que se aducía por los 
demandados como argumento de la 
mayor im portancia, para afirmar 
que no existían acciones m ixtas, no 
tenía aplicación al caso de autos 
porque aparte de que una sola sen
tencia no constituía jurispruden
cia*, ella no era de aplicación a la 
legislación de Vizcaya regida por 
leyes especiales; que los demanda
dos había» reconocido en su -escri
to prom oviendo la com petencia, que 
existían también otros documentos 
más que don Marcos Gil y don 
Agustín Díaz por lo que aunque 
fueran personales las acciones que 
se ejercitaban para su conocim ien
to, serían preferentes los Tribuna
les de Valmaseda, por residir en su 
térm ino varios de los demandados 
conform e a la regla 1, párrafo 2 * 
del articulo 62 de la Ley de En
juiciam iento civil; que esta ley  en 
su artículo 62 (de la Ley de Enjui
ciam iento c iv il’; que esta regla 4,

admite la existencia de acciones 
m ixtas, lo que reconocía el trata
dista Mar? res a y todos los comenta» 
rístas de nuestro derecho y la ju
risprudencia del Tribunal Supremo, 
por lo que mientras por otro pre
cepto legal,f no fuera derogada d i
cha regla, ésta tenía plena eficacia 

* el Juzgado de Valmaseda, para co 
nocer de la demanda, aun en el 
supuesto que las acciones .que se 
ejercitaran fueron m ix ta s /q u e  no 
lo  eran, según se había expuesto;

Resultando: - que el juez de pri
mera instancia de Valmaseda de 
conform idad con el F iscal, en 18 de 
abril de 1936 dictó auto no dando 
lugar á la inhibitoria propuesta por 
los demandados, por considerar 
que la razón fundamental alegada 
en el requerim iento de inhib ición  
dirigido a este Juzgado por el de 
Madrid, es la de que el. demandante 
ejercita acciones personales, por 
lo que la com petencia de conocer 
de ella corresponde al Juzgado re- 
quireníe, puesto que en él tienen  
su dom icilio los demandaos; aho
ra bien, en la demanda se dedu
cen 13 peticiones, las tres primeras 
de las cuales, s o n q u e  se declare 
que determ inados bienes inm uebles 
enclavados en este Partido judi
cial, son troncales, y están sujetos 
a! m ero de Vizcaya; que se decla
ren que los demandados carecen de 
derechos para heredar los dichos 
bienes; y que se declare en cambio, 
que el demandante don Nicario Vi
cario tiene preferente derecho pa
ra «heredarles. Conlo consecuencia' 
de tales peticiones se reclama tam
bién la nulidad de ventas; y otros 
actos jurídicos realizados por los 
demandados relativamente a los re» 
petidos bienes. Se ve por con si
guiente que lo que en aquellas tres 
prim eras peticiones se plantea, es 
que se decida a quien corresponde 
poy título hereditario, la propiedad  
de los dichos bienes inm uebles, con 
los que claramente resulta el ca
rácter real a ese respecto ejercita
da puesto que el dom inio o propie
dad en el derecho real por exce
lencia y las acciones que para de
fensa y reconocim iento se utilicen  
han de ser forzosam ente reales; y 
siendo real taj, acción y .radicando  
los ihm uebles sbtílre (los) que ver
san, en este Partido, es inconcusa  
la com petencia de este Juzgado pa
ra conocer y decidir en esa cues
tión; que con respecto a las demás 
peticiones de la parte actora no hay  
nada que agregar a lo dicho porque 
tratándose de acciones que se ejer
citan .acumuladamente, todas han 
de resolverse v tramitarse conjun
tamente, y desde (que) el momento 
én que el Juzgádo de Vahnaseda es 
com petente para entender en la an
tes dicha, que es por cierto la fun
damental de su ‘ com petencia, sé 
prorroga y extiende el conocim ien
to y resolución de las demás;

"'Resultando; que dirigidos oficio 
y testim onio al Juzgado de Prime
ra Instancia número ,14 de los 'de 
Madrid, éste por auto de 28 de 
abrí!, insistió  e n . su com petencia, y 

- en consecuencia - no habiéndose 
puesto de acuerdo ambos .Juzgados, 
han, rem itido sus respectivas actua
ciones a este Tribunal Supremo, an
te el que han com parecido don Mar
cos Gil del Palacio y don. Agustín 
Disa Güemes, bajo la representa
ción  del Procurador don Paulino 
Monsalve, y don Nicolás Vicario 
Peña, con la del Procurador don 
Santos Gandarillas y Estrada, ha
biéndose tramitado, la com peten
cia con arreglo a derecho y con 
audiencia del M inisterio Fiscal, que 
a propuesto fuera resuelta; a favor 
del Juzgado de Valmaseda;

Visto siendo Ponente* el Magis
trado don Jos«  ̂ Castán;

.Considerando: que según Juris
prudencia muy reiterada de este. 
Supremo Tribunal, cuando en una 
demanda se ejercitan varias accio
nes acumuladas, debe atenderse 
para determinar la com petencia a 
su relativa im portancia, dándose la 
preferencia a las que se ejecitan 
como principales, y con bases o 
fundamentos de las demás enta
bladas-; *

C onsiderando: que las acciones 
un tanto cómplejas, ejercitadas en 
ía demanda que ha dado origen o la 
presente cuestión de competencia 
pueden ser referidas a dos grupos 
principales, constituidos el uno, por 
las acciones en defensa del dere
cho de troné al i dad que pretende te
n e r ,. conforme al Fuero de Ñizca-* 
ya, don Nicolás Vicario de la Peña, 
sobre los bienes de la causante do
ña Emilia Gil de la Peña, proce
dentes de la línea materna de la 
misma, 4y que radican, en el Valle 
de Carranza, jurisdicción del Parti
do de Valmaseda, e integrado el 
otro por las acciones en defensa del 
derecho de-reserva lineal que con
forme a! artículo 811 del Código 
Civil alegan estentar el citado don 
«Nicolás Vicario y doña Manuela Gil 
Palacios sobre los bienes que a di
cha doña Em ilia le había corres
pondido por muerte de su madre, 
doña ' Ciriaca de la Peña, y de sus 
hermanos, don José María y don 
María Gil de la Peña;

Considerando: que, dentro del 
primer grupo figuran com o-funda
m entales las acciones a que hacen 
referencia las tres primeVas peti- 
ciones de la súplica de la deman
da, o-sean las de declaración, positi
va o negativa, del derecho heredi
tario , sobre los bienes inmuebles 
de abolengo, enclavados en el Va
lle de Carranza, las cuales tienen 
indudable carácter real, puesto que 
van dirigidas al reconocim iento y 
consecución de un derecho sobre 
cosas específicas del inundo exte
rior, v que se lince efectivo contra
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res de las mismas, con entera in
dependencia - de toda obligación 
personal por parte, de los deman
dados; siendo complementarias de 
dichas acciones y conexas ‘ con • 
-ellas, por .perseguir su mismo fin 
.práctico, las que se ejercitan para 
declarar nulos cuantos actos y do- 

•comentos hubieran otorgado la cau
cante. y .sus herederos don Marcos 
Gil y don, Agustín Díaz G¿lenes, al

• objeto de eludir y burlar el derecho 
de troneálidacl de los actores sobre 
los bienes raíces precitados;

Considerando: que igual natura
leza real, siquiera, no- sean ■ nece
sariamente inmobiliaria preponde
ran en las acciones del segundo 
grupo ardes señalados, toda vez que 

. ya sea propiamente troncal © me* 
ranéente familiar el derecho que le 
da vida, siempre tienen aquéllas ca
rácter persecutorio de bienes; sus
traídos a la estirpe en la partición 
hereditaria^ sin que queda admitir 
(como declaró ya la sentencia de es
ta Sala de 21 de Noviembre de 1902) 
que la %'fectividad de los derechos' 
reconocidos eíi el articulo 811 del

# Código civil pudieran -hacerse im
posible por medio de una simple 
transferencia de ios bienes;

Considerando-: que el requeri
miento de. inhibición •' promovido 
por los demandados y dirigidos al 
Juzgado de V al m. a se da por el de 

. Madrid, se apoya fundamentalmen
te én dos razones: una, que las ac
ciones ejercitadas . en la -demanda 
son dé.carácter personal, cómo de-- 

- vivadas de derechos intransmisi
bles,. concedidos a determinadas, 
personas en razón del parentesco 
con otra en cierto grado, y con de
terminadas condiciones, y otra, 
que no cabría discurrir sobre el, 
supuesto'de que dichas acciones tu
vieran carácter mixtos,, desde el 
momento que (estas a) las acciones 
de esta clase, no' tiene ya 'existencia 
en nuestro derecho según fué .de
clarado por la sentencia de este Su
premo Tribunal de 20 .de Junio de 
1928; pedo ambás consideraciones 
son del todo inconsistentes; pues 
la primera olvida qué la clásica dis
tinción de las acciones reales y 
personales es totalmente indepen
diente de la clasificación de los de
rechos en transmisibles e intrans
misibles (siquiera a estos últimos 
se le da a veces la denominación 
equívoca de personalisimos) . y la 
segunda de esas tesis desconocen 
que, áxm cuando el concepto doctri
nal de un derecho mixto sea artifi
cioso e inútil,, y en este sentido 
haya rechazado las acciones mixtas 

■ la'.citada, sentencia d e 20 de Junio 
de 1928, no hay inconveniente en 
admitir dichas acciones (y están re
conocidas por'm ultitud  de senten
cias de este mismo tribunal, entre 
ellas la de 17 de Mayo de 1932) en 
ei .sentido, ' veramente procesal de.

acciones complejas, de naturaleza 
personal y real, ejercitadas conjun
tamente en una- sola demanda";

Considerando: que sobre estas 
bases y supuesto que el fuero d e , 
las aebion-es reales .mohiüarias, pre
visto en la regla segunda, del artícu
lo'; 62 de la Ley tie Enjuiciamiento 
civil, no puede ser de aplicación al 
presente caso, ya que-no le ha in
vocado ninguna de las partes, ni. 
se ejercitan acción alguna . sojbre 
bienes muebles o semovientes su
ficientemente determinados, es in
dudable que la presente contienda, 
ha de'resolverse-en favor del Juz
gado requerido, o sea el de Prim e-’ 
ra Instancia de Valmaséda, pues a] 
ser reales las acciones fundamen
tales ejercitadas en la- demanda Ies 
es pertinente el fuero de la situa
ción de los inmuebles como fuero . 
exclusivo a virtud de la' regla terce
ra del propio texto; y ni se, entien
de que el carácter complejo de las 
acciones entablada puede atribuir
les • la consideración de. mixtas, re
girá ese mismo fuero del lugar en 
que las fincas S£ encuentran-como 
fuero electivo''en mérito de la op
ción que concede la regla 4 del re
petido artículo, y que.se habría, 
áe reputar utilizada 'por los aquí 
demandantes,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos que el conocimien
tos de los autos que han dado ori
gen a /'esta cuestión de- competencia 
corresponden al Juzgado de P ri
mera Instancia de Yalixiaseda, a que 
con certificación de la presente' se 
le rem itirán' todas las actuaciones, 
poniéndose esta ..resolución en co
nocimiento del de igual clase nú
mero 14' de Madrid, y. siendo las 
costas ocasionadas, de oficio.

Así por, esta nuestra sentencia 
que se publicará, en la GACETA DE 
LA REPUBLICA f- “Boletín dé Ju
risprudencia, lo pronunciamos, 
mandarnos y firmamos. ■

Demófilg de Buen. — José Gas
tón. —  Gerardo Fenianes. - -  Ru
bricados. *

Publicación: Leída.y publicada 
fué la anterior serifencia por el Ma
gistrado Ponente don José Casíán 
estando celebrando audiencig pu
blica en el mismo día de su exten
sión.

Serafín Zamora. -^Rubricado..

En la ciudad de Valencia, a 13, 
,de Mayo de. 1937;

En el juicio* verbal seguido ante 
el Tribunal Industrial de Barcelo
na. a instancia de don José Solé 
Segaiá, obrero, contra , don José 
Bolaña, no constando el segundo 
apellido ni la  profesión, ambos ve
cinos de Barcelona, sobre recla
mación por accidente de trabajo; 
pendiente ante esta Sala en virtud 
de recurso de casación por hiíráe- 

■ í  ■ '

ción de ley, interpuesto por la Mu
tualidad Industrial de Accidentes 
del Trabajo, representada por el 
Procu: ador don Eduardo Morales 
y defendida ■ por el Letrado don 
Antonio Vidal y Moya; no habien
do comparecido ante el Tribunal 
las otras partes; •

Resultando: que en 23 de Agosto 
de 1935, don José Solé Segaiá, pro
movió ante el Tribunal Industrial 
de Barcelona, contra don José Ba
laba, demanda en reclamación de 
Indemnización por accidente su- 
fiido trabajando por orden y cuen
ta del patrono demandado;

Resultando: que admitida la
demanda y previo acto de conci
liación sin avenencia, se celebró 
el juicio por todos sus trámites, 
con oposición del demandado, so
metiéndose al Jurado el siguiente 
veredicto: Preguntas:

Primera. — ¿El demandante don 
José Solé trabajaba en el Garage 
de don José Baiaña en 19 de Ju- 

^ ío*  último con el jornal o salario 
semanal de 70 pesetas? Sí;
, Segunda, — ¿El expresado día 
19 de Junio último, tuvo el actor 

• la desgracia, trabajando por#cuen~ 
ta de su patrono y ai hacer un 
esfuerzo violento, de producirse 
tina hernia inguinal izquierda? Sí*

Tercera. — ¿Por el contrario, la 
hernia que sufre le demandante 
es congénita y sin realización con 
el esfuerzo realizado por el traba 
jo? No;

Cuarta. — ¿Por consecuencia de 
la* hernia necesitó el dem andante 
de. curación ‘ hasta el día .10 de 
•Septiembre del corriente año? Sí;

Quinta. —. ¿Se le adeudan .al 
actor por los demandados las 3/4 
de jornal correspondientes desde 
el" 19 de Junio hasta el 10 de Sep
tiembre del corriente año? Sí;

Sexta. — ¿Ha-gastado el deman
dante por su cuenta 1,000 pesetas 
en asistencia médica y 468 pesetas 
en la de .Clínict? Sí ; *

Séptima. — ¿Se le adeudan-ai 
actor por los demandados las su
mas a que se refiere la pregunta 
sexta? Sí, y

O ctava.—.¿Tenía el demandado 
don José Bolaña asignado al" obre
ro dem andante en el día del acci
dente en la entidad Mutualidad 
Catalana ' Mercantil e Industrial - 
de Accidentes del Trabajo? Sí; •

Resultando: que el Tribunal In 
dustrial de Barcelona, en 14 de 
Diciembre de 1935, dictó senten- 
ica por l a ’ que condenó a don Jo
sé Bolaña y en su sustitución a lá 
en tidad‘Mutualidad Catalana Mer
cantil e Industrial de ■ Accidentes 
del/Trabajo, a que paguen al actor 

' (ion José Solé Segaiá, la cantidad 
de 1,466 pesetas gastadas por este 
último en asistencia médica y .de
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clínica, y ademán a que dentro del 
plazo de 15 días constituyan en la 

. : Caja Nacional el captea* nceosíute 
«para que ' -el propw ríen e a dan n 
pueda disfrutar cíe ü ¿ real? ig.ua 
al 25 jxr 10 de- ^uuiio de 70 pe
setas serum, fim ue ptauníu; con
tra .la oí r o n  b u r a c a  ¡ or Ja 

_ Ivíutiuidrau % a r Llore uitil e
■ IndusUidl cié xer mentes dt.¿ Tra

bajo, se preparó recurso de casa
ción por infracción de ley; eleván
dose los autos a este Tribunal .Su
premo; ■ • te
■ Resultando: - que don Eduardo 

Morales,. en representación de la 
Mutualidad Catalana Mercantil e 
.Industrial de Accidentes del Tra
bajo, formalizó el recurso prepara
do por dicha entidad al amparo 
de. ios ' artículos 467, párrafo I, 488 
del. Código de Trabajo y número 
i del artículo- 1,692 de la Ley de 
Enjuiciamiento tente siendo. Ios- 
motivos dé casación, Infracción del 
artículo 1 de] Reglamento de la 
Ley.de Accidentes del - Trabajo; (pl 
artículo 19 de . di d io  Reglamento 
'en relación con el- 252 del Código 
del Trabajo; y las-, sentencias del

■ Tribunal Supremo de 14 de Di-,
- eiembre de 1927, y 19 de Octubre

de 1928; 20 - de Marzo de 1929; y 
29 de Marzo de 1931; el Ministerio 
Fiscal informó en el sentido de de
clarar que el recurso, era improce- 
dente por incompetencia, de la 1 
Sala;

Siendo Ponente el Magistrado 
’ don Eduardo Iglesias Portal;'

Considerando: que alegada por
el Ministerio- Fiscal la  excepción de 

■ incompetencia de • -esta Sala para 
.entender eri l a  contienda objeto 
de esta litis* por tratarse de cuan
tía que no excede de 2,500 pesetas 
y proceder contra' las sentencias. 
de instancia; dictadas en los juicios 
sobre reclamaciones que no supe
ren aquella. cantidad, el recurso ’ 
de revisión ante la Audiencia Te»

* rritoriai y no el .de casación, es 
.' forzoso resolver previamente el 

problema planteado teniendo en 
cuenta para ello los preceptos apli
cables al caso, en relación con las 
pretensiones de la demanda y los 
pronunciamientos del fallo im-1- 
pugnado;

Considerando: que en el número 
3 del artículo 487 ’ d e l ' Código dei 
Trabajo, establece el recurso cié 
casación : por infracción- de ley : 
cuando cualquiera que sea la ma
teria litigiosa, la cuantía - -de ésta' 
exceda de 2,500- pesetas, .y si bien 
en 'términos' generales esta valora- 
dan de lo que es objeto-.de’contro
versia s e , determina por las. pre
tensiones formuladas en. el juicio 
-por las paxtes y ella sirve de base 
■para la procedencia de los recur- •- 
sos correspondientes a casación o

r .visión Legún los casos, es preci
so u-eonocer que si la sentencia 
/•undena al pago de mayor- suma 
cT I » que ven iíla, en. cantidad 
superior a las, 2,500 pesetas, la. 
ccarnia litigiosa, por virtud de es
te pronunciamiento' quedó auto- 

. ,míticamente elevada, y por su 
iu\l< ivm tee tener las garan
tías n x  ̂ qu-e la' Ley señala-
a U s ue ne lia entidad, ya. que 
de otra suerte el prepósito- • que 
guió al legislador al conceder' al 
litigante ‘ de asuntos valorados en 
más de . aquella suma el recurso 
•extraordinario como mayor teoste 

•'bilida-d de amarte 'te tes dr-oisie
nes, se veri" f ñám ate te ¡l-> > echo 
se le eoieieiUo- o'\ * a molida, 
sin que te remóse re r-< - isióh cou- 
cedido-le pudKvc *vv\ * - pe salva
guarda, darte 'a pa->, etelrb de ser 
confirmada ia se r ia r  e que
todos loo oronuneUrvte^no'- de 
ella queuan somet'dus a te revi
sión; '
• Considerando: que en el presen
te caso, si -filen actor reclama, 
por los conceptos que exprese, sth 
ma inferior .a 2,500 pésetes, como 
la , en v'aea conacue. £ mayor em i
tida# que ésta, procede que se re
suelva --en el fondo el recurso in-

~or<pie H cuantía viene
• o1 arutela, y  produce la
r ) p o o, de esta Sala a- las íte 
i 'v ¿ m ? a<ios,. cualquiera -que sea 
U s mofinnon que adopte, en 
crom o al p::c ’juru planteado- de 
meorore'sreic y tu plus pelitio, 
parrar ten atete * ai fondo dte, - 
apunto y sólo puede, sor rebútete 
por el que tiene competencia pa 
r.a eaitender de -él; • 1

Considerando: que la informa
ción previa a la declaración de 
incapacidad por bernia sufrida en 
Accidénte dei Trabajo, impuesta 
por el Artículo- 19 del Reglamento 
de 3.1 -de Enero d e ' 1933, debe con
tener entre otros requisitos, la de
terminación de loa antecedentes* 

"personales -del herniado, pero no 
detalla los - medios tee prueba que 
se habrán de aportar para poner- , 
los de relieve, ni el número y. la 
cuantía -de ellos, siendo suficiente 
que consten de modo que al juz
gador pueda tenerlo en cuenta en' 
su sentencia a los efectos de apre
ciar el estado de salud, predispo
sición o ' enfermedad de la clase 
expresada .del. obrero accidentado, 
y como quiera' que’, en la informa
ción practicada co n ' motivo de la- 
hernia que sufre. Jasé .Salé Segalá'. 
se acreditó eT extremo de que -se 
trata por la declaración d e i. pro
pio patrono, "quien afirma “que 
desde hace unos 14 años tiene al 
obrero a su servicio, siendo éste un 
hombre de fuerte contextura y que 
por tal motivo, al entrar a'prestar

servicios, no se le sometió a reco
nocimiento algalióte es inconcuso 
que aparecen, datos bañcíenles so
bre- el particular - aludido, que reve- 
te - ¿ 4 , .ute ele r  r  n i m: Meta
del José. Soló y si. bien no ruó ob
jeto de reconocimiento • médico -al 
celebrar ei contrato :cle trabajo pa
ra. averiguar s i . padecía hernia o 
n te i  ];r* árm ateeu  f- p e ó n  pa
ra ella,' te! oro ¿sien la aprecia ai 

■ artículo 20 del Reglamento come 
\ < r /  i i te  Je „u sa

nie a e ‘i - '  ‘é -L -n co  na luí momen
to inicial del ejercicio de su pro- 

■fesion; . ,
- (te • m ;, wr que m inexacto, 
como el recurso afirma, que los 
dictámenes- médicos hayan- ’ sido 
emitidos por escrito y ratificado a 
la .presencio judicial, porque, pre
cisamente te del médico don Fran
cisco . Chacón, que asistió en los 
.primeros momentos al lesionado, 
fue mundo .temcteinvrle ante .el 
Negociada de accidentes del traba
jo, que practicaba la información: 

teomte 'euad.o ma r  teten ésta, 
normiLunte debe coa mantecada 
en xm solo acto, un hay precepto 
que imponga esta formalidad eo- 
¡so fie carácter ineludible, máxime 
cuando el r«altearla en varias se- ’ 
siones rursea imputable .al obrero 
por no facilitar e;o. su instancia to -. 
dos loa datos y prnebax que trata 
de utilizan sino -al. organismo que 
Ja, realiza, y como lá que nos ocu
pa ^i' Tlevó a efecto en ttes sesio
nan, con niierv'ütot , 2 días de la
primera a h\ -sep' v de uno a 
la, tercera, ‘ por e usa ajenas al- 
obrero,, apa;'eee not-r>o que no 
ridoLdce fio vicie, que la
te valide: •

ConsKíer-tirdo: que no: r iio- debe 
desestimado si mofivo 1 del re

curso en cmuiio h i •> u  rtitulares 
expresados;

Considerando: que el artículo.
1,892, numero 3 -ele., la- Ley.de Én- 
juíctenúento 'Civil concede el. re
curso de caá c o t  por infracción 
de ley .-cmndó el fallo contenga 
niáp dedo pedido y en .este abuso 
de facultades incurrió la .sentencia 
.al conceder al obrero Jo-sé Solé de- . 
reteio a la. Indemnización corres-' 
pendiente por la incapacidad par- - 
eíal permanente derivada de-- la 
hernia sufrida,, siendo a s í. que rú
en- la demanda ni. el acto del jui
cio formuló tai petición, qué limitó# 
a los 3/4 de jornal desde el 19 de 
Junio al 10- de. Septiembre’"de 1935, 
y a 1,0-00 - pesetas' por gastos mé
dicos V 486 pesetas da io s . ocasio
nadas m Ti Clínica., sin duda por- . 
ene o u n  V áe¡ la, hernia, ya no 
existía i 1 capacidad, y las suínas 
de este._r .1 xx últimas partidas re
presentaban los gastos ocasionados 
en la curación de acjuélfk;
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Considerando: que en méritos
de lo expuesto debe ser acogido' el 
recurso en el extremo aludido»

F o iU  >* < * t < n  * ' T  . r v '
y’erekuxu^ m-í*' V¿m roeim- 
50 oe e : •' c ; ><>. mimaron dé -
ley iv. r ;; 'Í r  ia * 'a G,; >-v hñDu 
Catamr.::. Men mué e Industrial
de Aceier nun óeí Trabmo, y en su 
virtud casemos y anulamos la. sem 
teacia dictada por el Trmxnéí In
dustrio, ac Jnnevlonu un 14 de Di
ciembre de '1.935; v líbrese la cer
tificación correspondiente’ al Juez 

7 Presidente del Tribunal Industrial 
menciona do con devolución ele loo 

. autos que remitió,
Ira per esta inieoíra sentencia,

(ibv i- . v I w  ̂ ' .i . T I C   ̂ l
DE LA '.REF'OBLJGA, Boletín de 
Jurisprudencia, y Colección Legis
lativa, ir pronunTaincu," Éiauda-
hK),s *v firmamos.

Mariano Granados, - E, Iglesias
Portal. —- 1; T -e rn n .n r ;' * 
Rubricados,

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior mntencia por .el 
Magistrado Ponente Ton Eduardo 
Iglesias Portal, -estando celebrando 
audiencia pública en. el mismo día, 
de am exinnsioB,

Ante, mí: Serafín Enmara/ Ru
bricado .

/  .

En la ciudad de Valencia, a. 13. 
de Mayo de- 19Tu 
■ En el juicio yerbad segando ame 
el. Tribuí,al Industrial de Gerona 
por cufia Gmi - a . u(A EroGior Jci * 
da, sin profesión. especial ,■ vecina 

, de Bacía, contra ¿a -Compañía de 
■ Seguros Mr Union n domiciliada en 
. Barcelona, él patrono non Amadeo 
Fabra Ce nmuuu cor Mam,, la ;/ «.><> 
ña ^Magdalena Aulina B^urína, 
propietaria Tambos i vecinos- de Ba
ñóles, sobre reclamación &  indem
nización por acáldente -del traba
jo; pendiente ante esta Sala,, en,

• virtud do recurso de oasaoíáfc por 
infracción uc bu ir U apuesto "por 
la Gompa á,< no Seguros I/XmioB;.

t representaba m v  así'* Tribunal ■ 
'por el P: o mu asm; con Femando ■

* Pxñto Gómez y deícudkla por el 
_ Letrado' señec  ̂a:n o ' \, no habien
do -comparecido ui> oíms partes;

Resultanu o. que anw.* el Tribu-; 
nal Industria' de Gen mu, -en. 8 de 
Febrero oei uño pruomó pasado," 
doña • Concepción Busquets ¿orda, , 

*por. sí y como representante legal 
; de sus hijos menores, doña- Pilar, '•
. doña Remedios y don Lorenzo, for

muló demanda contra la Compa
ñía de Seguro-" v Tnion, y los' -pa
tronos don. Amaueo Fabra Cana- ^

. des y doña Mae ti fn& Ánima San- 
riña, sobre reaamceión por acci
dente de trabajo, sufrido por su

marido, -que le ocasionó la muerte,
B «*  ̂ ando por cuenta del patro-

< v f f  íiio: que admitida la de- 
ommle r rvvvU; el acto de concí- 

i */ i ¿vivencia, se celebré el 
mkdo p<v toaos sus trámites, so- 
un rerao i «huado di veredicto sé 
y ü r  fie: Preguntas • .

Prime; n -  ?Ptdro Durán Riera, 
el áia ó -de Bepttembre de 1935', ía- 
cufio cuma do auxiliaba a otros 
rmeios mTur en Un pozo propie
dad cV Khv/útxh úk Aulina? .Sí;

SyirncG — t,Fl obrero- fallecido 
. Uvijub a •??* órdenes del Ama- 
a< (> Afir s €Vir des? Sí:

Tccckíi. - y Trabajaba en la
t )r wirc^óri éei pmo en el cual 
bu*r»o la meert?0 No:

Cr mí r,. — €v Tr aba j abe como
<y‘On albañil en uno -do los edifi
cios de.Casa. Nostraf do la cual es 
; . Magdalena Aulina y
con Ir atiba Amadeo Fabra? Sí;

Quinta, — ¿Percibía como sala- 
no la cantidad -de 8*80 pesetas dia
rias en concepto de, peón? Bí;

Sexta. — -.¿La póliza de Seguras 
uTñoT natos, estaba vigente

í5Líí * "v.tmoo Amadeo' Fabra y 
i ,\ai aseguradora LUnióu,

en. el accidente? bí;
Resultando; que con fecha 24 

óí Abril de] año próximo pasado, 
éíelo fentoncia por el Tribunal 

^navrmT de Gerona, cuya parte 
fiTposTivFa Nfllcef ^que debo' conde- 
rae v conde .10 a la Compañía ase* 
gmaJom demandadla I/Union a 

saúsiaga .-a la demandante 
Concepción Busquéis Jorda* vecina 
dp Bandas, esposa del obrero falle
cido Pedro Dürán Riera, y a sus 
fres hijos menores de edad de 1S 
años; Pitar, Remedio y Lorenzo.. 
Durán Busquets. una pensióp igual 
a la mitad del salario que percibía 
el referido obrero “Durán, o sea la 
cantidad anual de U 78?S0 pesetas, 
más la cantidad de 100 pesé tas 
m  concepto de "gastos ,üé sepelio, 
que deberán entregarse a la acto- 
ra, absolviendo a los- demás de~ 
•mandados de las reclamaciones 
contra... los mismos formuladas*, 
contra la anterior resolución, la 
representación de' la Compañía He • 
Seguros L5'IJn!on? preparó recurso 
de 'casación por Infracción de ley, 
elevándose los antas a este Tribu
na! Supremo;
■ Resultando: que por el Procura

dor don ■ Femando. Pinto Gómez, 
en-nombre de la Compañía de-Se
guros LTJnlónf formalizo ' el jécur-, 
so, preparado consistente: Primero: 
infracción de los articulas 1 y .8 
de la Ley dé accidentes ■ en la In
dustria, de 4 de Julio de. 1932, que 
comete el señor Presidente del Tri- • 
■ bunal Industrial de .Gerona al 
aplicarlos en los Considerandos de

la sentencia recurrida -indebida
mente, los preceptos contenidos m  
ai artículo 1 que citamos y por

• falta de aplicación los del artícu
lo, 6 que nos autoriza el número 
1 del articulo 1,892 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; y segundo: 
fundado también en el mismo nú
mero del artículo 1,892 de la Ley 
de Injiiiclamiento Civil, por in
fracción ele los artículos 385 del 
Códigoiáe Comercio en relación. 
r<m G T2E1 y 1.283 tí el Código CL 
vT referente- ,¿i contrato de Be- 
‘¿úioz v su mEnpretación en rela
ción con el 15T üeí Reglamento de 
A o c f d:  ̂ el Ministerio Fiscal.

. íJ’úíYpú -tu él sentido de que el 
mu/so cc,, unpnícrüente:

Remitan do: que en la tramita - •' 
clon ue %:im autos se han obsex- 

' vado las prescripciones de Ley can 
lá salvedad de la donación*.origi- 

fnadá por la. rebelión 'militar;
Biencio Ponente el Magistrado 

don Eduardo' Iglesias Portal; :
Considerando: .que se, entiende 

por. accidente del trabajo, según la 
Ley, toda lesión corporal que el 
operario .sufre con ocasión, o par 
consecuencia del trabajo que eje
cute por cuenta ajena, ele donde 
se ,Uní ere- qvé la ¿clac ion de can-, 
sa- a efecto rnquerida entre la ín 
dole de la actividad profesional y 
•el percance sufrido, no es tan d-i~ 
.recta o ineludible que excluya de 
ella otros actos, realizados por m 
obrero en-' función de tal en bene
ficio’ del_ propio patrono, pero' en 
sitió.diferente de, convenido,'siem
pre que por la mee neo a de estos 
servicios, tío puco a cale 'nteresa r-
los, sea' lógico in coi pretor su pro.
sunta volmlaü como autorizadom 
de. los mismas 7 -se supla una obli-, 
gaclón o' \ í"'”i¿nibe y que por' 
Ibs apreu^iui ^  wxrcui).staHcias del 
■caso ;ao *  ̂ a * *ider;

Consicí. r . que reconocido
por el veredicto en las pregunta 
primera y tercera que Pedro Du
ran- . Hiera, qta lie bajaba . como 
peón de éuuuél v,n una de las bdi- 
ücacíones de la prcoiedad.de Mag
dalena Aulina, as :a que era con
tratista Amadeo Fabra, fué a au- 
xnxar a otros obreros caídas en un 
poSo en construcción, pertenecien
te a -la. expresada dúeüa y a ;car- 
.go del propio contratista, y. a con- ;
* secuencia de ello falleció, aparece 
claro que por tratarse de servicios . 
que el obrero, ante la inminencia, 
del caso, preste) para salvar a tra
bajadores que tenía el mismo pa- ' 
trono, en ocasión en que éste no 
pudo 'organizar los trabajos de 
salvamento y- suplicando, razona
blemente su iniciativa, sí bien des- ■ 
plazo de momento sus actividades' 
ordinarias, los que realizó eran 
una prolongación de 'aquéllas, da-
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cío:: los móviles y finalidad- expre
sados, y  el accidente que le causó 
la muerte, por ser originado por 
fuerza mayor extraña al trabajo 

.que en: tal m om ento prestaba, se 
halla com prendido en el artículo 
1 en relación con el 8 de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la 
Industria;

Considerando: que por ello jie~ 
be ser desestimado el m otivo 1 del 
recurso;

Considerando: que la póliza vi
gente entre él patrono Amadeo 
Fabra- -y la Compañía LTTnión, a 
que se refiere la pregunta 8 del 
veredicto, excluye del seguro pac
tado, los accidentes producidos en 
trabajos' de- pozos, y com o el de 
que se trata fué ocasionado en im  
pozo, según recdnoce la primera 
pregunta, no alcanza a dicha Com
pañía responsabilidad alguna' de
rivada del contrato expresado y 
ppr . ello es procedente el m otivo 
segundo del recurso que debe ser 
acogido,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso da casación por in fracción  
de ley, interpuesto por la Com pa
ñía de Seguros L’Ünion, y en  su 
consecuencia casamos 3" anulamos 
la sentencia dictada,.por el Tribu
nal Industrial de Gerona en 24 de 
Abril del año próximo.- pasado; y 
líbrese, la ‘certificación corr-esnon- 
identé a! Tribuna! Industrial.men
cionado con devolución de- los au
tos míe remitió.

Así por esta nuestra sentencia." 
eme se publicará en la GACETA, 
DE LA REPUBLICA, Boletín de"* 
Jurisprudencia y Colección Legis
lativa, la pronunciamos; ’ manda
dnos v fírmnmds.

Mariano Granados. — ,E. Iglesias, 
Poytal.' — D. Terrer Fernández/ — 
Rubricados.

Publicación: Leída.y publicada
fué la anterior sentencia ñor el 
Magistrado Ponente don Eduardo 
Ig^rnas Portal estando celebrando 
audiencia rmbh'ca en el mismo día 
de m  extensión.

Ante mi: Berafín Zamora.—» Ru
bricado.

 ̂ En la ciudad de Valencia, a 14. 
de Mayo de 1937.

En la cuestión de com petencia 
por inhibitoria, suscitada por el 
Juzgado M unicipal do' Tuy al de 
igual clase número 1 de los de Z a
ragoza para conocer del juicio ver
bal interpuesto ante el último por 
don Pedro Hernández Luna, in
dustrial con dom icilio en Zarago
za, contra don Modesto Rodríguez 
C onde,'com erciante, vecino de Tuy, 
sobre reclamación de cantidad;.

pendiente ante esta Sala.; habien
do com parecido ante este Tribunal 
don Pedro Hernández Luna, re
presentado por e l'P ro cu r a d o rdon 
Luis Villorio y ' defendido por el 
Letrado (ilegible), no habiendo 
com parecido la otra parte;

* Resultando: que en fecha 15 de 
Novi-embre de 1935, el Procurador 
don Jesús Romero, a nom bre de 
don Pedro Hernández, dedujo' an
te  el Juzgado Municipal, núm ero 
1 de los, de Zaragoza, demanda en 
ju icio verbal civil-contra  .don-Mo
desto Rodríguez Conde, alegando, 
que éste debía al actor 3a suma 
de 52TOS pesetas, im porte de gé
neros suministrados según proba- 

’’ ría en su día;
Resultando: que citado' el de

m andado com pareció ante el Juz
gado Municipal de T uy; premo-- 
viendo - cuestión „de com petencia 
por inhibitoria, alegando que co
rno no había celebrado con el a c
tor contrato de ninguna especie ni 
nada le debíaf  y co m o ‘éste ejerci
taba una acción^ personal,- los úni
cos Tribunales competentes para 
conocer de la misma eran los, de 
dom icilio .del demandado, ante los 
que com parecía;

■'Resultando: 'que el Juez M uni
cipal de Tuy, de conform idad con 
el Fiscal, en 13 de 'Diciembre de 
1935, dictó auto dando, lugar av la 
inhibición propuesta . por el de
m andado; y dirigido oficio ..y tes
tim onio al Juzgado M unicipal nú
mero 1 de los de Zaragoza y dan- 
do traslado al demandante, .éste 
se opuso a la com petencia plan
teada, alegando, que la noción que. 
se ejercitaba era personal pero -di
manante de un contrato de ' com 
pra-venta de géneros, los que ha- 

’bían viajado de cuenta , y riesgo_ 
del com prador, y siendo su impor
te' pagadero en Zaragoza, dom ici
lio del dem andante por'lo que .a 
tenor de lo  que se disponía en la 
regla/ 1 del articule? 62. de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil y 1,171 del 
Código Civil, -los únicos' Tribuna
les com petentes para conocer de 

. la reclam ación eran los de dicha 
población: acom pañando al escri
to ifca  factura en la que consta la 
siguiente cláusula: ■ “Para todos los 
efectos dim anantes de esta factu
ra,. el comprador se somete , al fue
ro v tú A* a del vendedor.” ;

Resultando:, qué el Juez Muni
cipal núm ero 1 de ios de Za^ago- 
az, de conform idad con el Fiscal, 
en 30 Diciem bre de 1935, dictó 
auto no -dando lugar a la inhibi
toria ivonuestá ñor el dem andado; 

■y ciírifrído o f i c i o ' y  testim onio '.al 
Juzgado Municipal; de Tuy, . éste/ 
ppn el ■ smro de 20 de Febrero de 
1938, insistió, er su ■ competencia, y. 
en consecuencia, no habiéndose

puesto de acuerdo ambos Juzga
dos, han remitida sus respectivas 
actuaciones a este Tribunal, Su-' 
prem o;

Resultando: que unido a los %u- 
tos, por acuerdo de- la Bala de lo 
Civil de este Tribunal Supremo, 
para, mejor prever, testimonio de 

..la carta obrante- en  las actuacio
nes seguidas por don Pedro, Her
nández Luna ante el Juzgado M u-1 
nielpal número 2 de los de Zara- 

, goza, cuyo tenor literal es el que 
sigue: “Bazar y Ferretería.—Ven
ta al por m ayor y  menor, — Tuy. 

■— Modesto R. Conde. — Tuy, 3 de 
Marzo d-e 1932. — Señor don Pe
dro Hernández . Luna. ~  • Zarago
za. — Muy señor mí o : .  He recibi
do sus remesas de cortes de 27 de 
Enero último, y la d e ' 10 d-e Fe
brero, resultando 'algunos pares 
conform es áe los del Lote, así co
m o tam bién -dé los servicios com o 
muestra. — Como® las facturas es
tán extendidas a 39 días, y estan
do en eáte m om ento en esta su 
casa su señor representante señor 
Sánchez Abelendá, • se lo .participo 
para que no disponga: del importe 
de ninguna de las facturas indica
das, ínterin rio examine el género 
detenidam ente y  le pase nota de 
lo que me haeo cargo y dejo por 
su cuenta. — 'El señor Sánchez me 
autoriza para ' ofrecer los • cortes 
que no ' mé*  sean convenientes, pa
sándole nota de la proposición 
que pueda tener antes de su .de
volución. Es todo cuanto tiene eme 
decirle su muy afectísim o segúro 
servidor, q, e. s. m., M. Rodríguez" 
Rubricado,

Resultando: que en la tram ita
ción de estas com petencia .se han 
cumplido las prescripciones lega
les, habiendo em itido su inform e 
él Ministerio Fiscal e n . el/sentido 
de aue debe -resolverse a favor de 
Zaragoza:

■ Siendo Fon:ente el Magistrado 
don Luh Fernández Clérigo;

Considerando: aue la acción
ejercitada en la dem anda se ori
gina en un.contrato de compra-, 
venta de géneros d-e coroere!o, ad- 
qTímidos en el establecimiento del ' 
actor, sito, en  Zaragoza, y aunoue 
e l -demandado niega la existencia 
del contrato nara hacer-prosperar 
el propio fuero, com o quiera que 
se ha unido a este rollo para me
jor  proveer el testimonio de una 
carta suscrita por dicho'-deman
dado don Modesto .Rodríguez Con
de, en la que reconoce haber reci
bido la remesa de géneros cuyo 
precio se reclam a y obra también 
en Tas actuaciones la copia de la 
factura correspondiente en la que, 
se -hace constar que aquéllos se 
rem itieron por cuenta y riesgo del 
comprador; ha'de estimarse acre-;
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ditado a! tenor de estos documen- 
’ tos que merecen la consideración 
de principios de prueba a los de
fectos de esta competencia* no so-, 
lo la realidad, del contrato, sino 
que los géneros fueron entregados 
en Zaragoza, siendo por tanto e l 
Juzgado de esta ciudad el com pe-. 
tente para conocer del juicio con
forme a. lo dispuesto en el artículo 
1,500 del Código Civil y en la  re
gla 1 del 62 de la Ley de Enjuicia
miento del mismo orden,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos que, el conocimiento 
de la demanda, origen de la cues
tión de competencia corresponde 
al Juzgado Municipal número 1 de 
Zaragoza.-al* que se remitirán, las 
actuaciones, poniéndolo en cono
cimiento aí de igual clase de Tuy, 
siendo cíe oficio las costas causa
das..

Así por esta nuestra sentencia, 
.que se ‘publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA,, * Boletín de 
Jurisprudencia .y • Colección Legis
lativa, la pronunciamos, mande.- 
mos y* firmamos. •

Bemóülo de Buen. —• Gerardo 
Fentanes. — -El Magistrado señor 
Fernández Clérigo votó en Sala y- 
no pudo 'firmar. — Bemofílo de 
Buen. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada
fué la anterior sentencia • por el 
Magistrado* Ponente don Luis Fer~ 
nádez Clérigo, estando celebrando 
audiencia publica en el mismo día 
de su extensión.

Ante m i: Serafín Zamora.—Ru
bricado,- 1

v  ̂ ; f

En la ciudad de Valencia, a- 14 
de Mayo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria ' suscitad# por el 
Juez de Primera Instancia núme- 
r$ 3 de Bilbao al de igual clase.de 
Tamisa, 1 para conocer del juicio 
ejecutivo instado ante el último 
por don Elias Radíella.Carné, pro- 
puestario, con domicilio .en Tarra
sa, contra la herencia yacente de 
• don, Manuel Magrá,< sobre recia -' 
mación de cantidades habiendo 
comparecido ante este Tribunal, 
doña María Angeles ■ Cortad!, v iu -. 
da de don Manuel Magrá por si y 
como representante lega! de sus 
menores hijos, don Angel, doña 
María y doña Ana María Magrá 
Cortad!, representados por el Pro
curador don Francisco d e ! : Pozo 
Pastrana y el actor representado, 
por el Procurador don Antonio 
Górriz Zarco;

Resultando: que con fecha 21 
de Febrero del último año, don 
Ellas Rádiella Carné, como pro- 

 ̂ pietário de la casa “Hijo de Emi;

lio Radiella” , dedujo ante el Juz
gado de Primera Instancia de Ta~ 
rrasa demanda en juicio ejecuti
vo contra don Manuel Magrá, o la 
herencia yacente o ignorados he
rederos de dicho señor, en recla
mación de la cantidad de 10.142 
pesetas, treinta y cinco céntimos, 
■intereses legales, gastos de pro
testo y resaca alegando que e l ac
tor como dueño de la. entidad 

“ Hijos de Emilio Radielía” , domi
ciliada en Tarrasa, había remiti
do al demandado diversas parti
das de género para cuyo cobro 
se giraron letra de cambio que 
importaban en junto la suma 
dicha, que no habían sido satis
fechas a sji debido tiempo por lo 
que fueron ' protestadas por falta 
de pago y que como se trataba 
de cantidad líquida y no pagada 
sin que se* hubieran tachado de 
falsas las aceptaciones en el acto 
del protesto’ procedí# despachar 
la ejecución, con el total que se 
reclamaba importante 10.ÍB7T5 pe
setas; y que los Tribunales de Ta
rrasa eran los únicos competen
te^ para conocer de la demanda 
ejecutiva, puesta que el pago de. 
la, cantidad que motivaba se .de-” 
rivaba- del suministro de géneros 
que se hábían hecho por el actor 
demandado las cuales habían de 

. satisfacer en Tarrasa, sin que eí 
hecho d e , librarse los giros, impli
cara /dejación de su jurisdicción; 
y después de citar en derecho los 
fundamentos que estimó de apli
cación, terminó suplicando que se 
dictara sentencia -condenando a 
los demandados a que pagaron al 
actor la suma de 10187T5 pesetas 

. para .costas; acompañando al es
crito varias letras de cambio -y una 
factura en blanco redactada en 
catalán a nombre de “Hijos de 
Emilio Radiella Ribas* — Tarra
sa — en la que se dice al margen 
“ pagadera en esta Ciudad, toda 
otra facilidad acordada no cons
tituye derogación de domicilio que 
se establece para efectos legales 
en esta plaza y sus Juzgados son 
los únicos competentes” ;

Resultando: que emplazados los 
demandados compareció ante el 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Bilbao, doña Ma
ría de los Angeles Cortad!, viuda 
de don Manuel Magrá, por sí y 
como representante legal de sus. 
hijos, menores don Angel, doña 
María Lourdes y doña Ana María 
Magrá Cortadí, promoviendo cues
tión de competencia por inhibi
toria, alegando: que los ̂  deman
dados eran los legítimos herede
ros del señor Magrá como se acre
ditaba con los certificados de de 
función, certificación de actas de 
última voluntad y testamento cte

aquél; que los Tribunales de Ta
rrasa no eran competentes para 
conocer de la demanda, ya que 
su competencia la hacía derivar el 
actor de una factura en blanco 
en la que se contenían determina
das condiciones pero que no es
taba firmada por el causante de 
los demandados y como por otra 
parte las letras de cambio que ha
bían servido de1 base a la ejecución 
estaban domiciliadas en Bilbao & 
los Tribunales de esta población 
correspondía conocer de la misma 
conforme a lo que se disponía, en 
las artículos cincuenta y nueve, y 
regla primera del sesenta y' dos 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que determinaba las excep
ciones admisibles en los juicios 
ejecutivos sobre pago de letras de 
cambio, conforme a lo que se de
terminaba en el mil cuátrocientos 
ochenta del mismo cuerpo legal;

Resultando: que el Juez de -Pri-w 
mera Instancia número 3 de los”  
de Bilbao, de conformidad con el 
Fiscal en 7 de Marzo del último 
año dictó auto dando lugar .a la 
inhibitoria propuesta por -los de
mandados, y dirigido í a) oficio y 
testimonio al Juzgado de Primera 
Instancia de Tarrasa y dado tras
lado, al demandante este se opu
so a la competencia planteada, 
alegando que si bien era cierto 
que la demanda se derivaba de no 
habér pagado el señor Magrá una 
letra, de cambio, éstas tenían su 
origen en un^contrato de compra
venta de géneros propios de la in
dustria a. que se venía dedicando 
el demandante: que ni la demam 
da, ni nadie, había negado las re 
laciones comerciales que habían 
existido' entre el causante ■ de los 
mismos y el actor, como tamnoco 
el origen de las letras, acomna- 
ñándo a! escrito duplicado de íac- 
tufts;

Resultando: que el Juez de Pri
mera Instancia de Tarrasa, de 
conformidad con el Fiscal, en 24 
de Marzo* del último año, dmtó 
auto no dando lugar a la inhibi
toria propuesta ñor eí demanda
do; y dirigido oficio y testimonio 
al Juzgado de < Primera Instancia 
número 3 dev los de Bilbao, éste 
por auto de 20 de Abril del último 
•año, insistió en su comnefencia; 
y, en consecuencia, no habiéndo-’ 
se puesto de acuerdo ambos Jus
tados, han remitido sus resnecti- 

‘vas actuaciones a este Tribuna! 
Supremo, en donde se ha. dado a 
las mismas la tramitación eme la 
ley establece, oyéndose al Minis
terio Fiscal, el ano informó en. el 
sentido de rme debía revivarse a 
favor del Juzgado de Bilbao.

Siendo Ponente el  ̂ Mn a?alnado 
don Gerardg Fentanes Pórtela.
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. ConMderatido: qim en, este case 
ai amparo del privilegio de los •• 
tócalos quinientos veintiuno del 
Código de C ^T '?rn  v cu r tro
cien feos <f Pin u n  jar' e i> e - r
to, Zf mU v n? t \t ‘V1 n t es .v s^ a r ■* / 
cinc-'1' He U ' , «i* Ím'¡,ju‘ Oiiiu-n 
to tfivil xc i .clvUc, en odc Rucio 
singular, acción personal ejecuti
va.» tiw¡ dimana r rc’ -Kvamente 
del cont/Mo j  ' ixU de cambio 
domiounda- ir u t  m), on inde- 
pendencia O4? Huta ae„ causal -de 
í';ompr,, , m u  que puniera gene
rarlas g por consiguiente, debe.cot 
r>ocer de la. demanda, ejecutiva, 
un cuanto se dirige -contra el acep
tante ¡Sf La cambial o sus dere- 
cbohabiei*tesf .el Juez . del lagar 
donde afueren aceptadas' y deben 
pagarse, cualquiera que sea el con
trato originario del de cambio, 
conforme al articulo sesenta y dos 

/regla primera -de la citada ley y 
doctrina de -jurisprudencia. 
'Fallamos: que debemos declarar 

v declaramos que el fornecino coi o 
de la demcudr origen *U esta cues,

. tián de competencia eorrcsp >r de al 
Juagado de Pnm*nu Xnptancm nú. 
maro 3 de Bilbao, .ai que se remi
tirán tocias las actuaciones con 
certificación ríe esta' sentencia, la 
que se comunicará al de igual cia
se de Tarrasa; declarando las eos- 
tas .de oficio,

Asi por esta nuestra sentencia 
que se publicará en k - GACETA 
DE LA REPUBLICA» «Boletín de 
Jurisprudencia’’ y ‘“'Colección Le
gislativa^. la pronunciamos, man
damos y firmarnos,
. Demdfilo de. Buen, — Gerardo. 
Fentan.es, ■— Él Magistrado señor 
Fernández Clérigo votó en Sala8y 
no*‘pudo firm a r /..-  D-emofilo de 
Buen. — Rubricados.

Publicación: leída y publicada 
f'ué- le anterior sentencia por eL 
Magistrado Ponente don Gerardtt 
Fén’tanes PoA Ir. estando cele--; 
brando au(Lancia pública, en el 
mismo áía ae, ¿u extensión-

Ante, nú: Serafín Zamora.- -..
Rubricado.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
D os José María de Árgacha E lor

za, Subdelegado' Marítim i r¿<* T o t-  
tosa. Instructor-..del exp^dNm e  por 
pérdida de la Cartilla Naval de i ins- . 
eripto Manuel Miró Parés.

Hago saber: Que justificada la- 
pérdida de .la -Cartilla Naval o el c- 
íerkío inscripto ‘ de Marina Mar «te i 
M iró Parés, folio 23 de 1930 
este Distrito/ se declara nula y sin 
ningún valor» incurriendo en respen- . 
sabüidad quien la posea y n o . baga

entrega de elk en esta Subdelega- 
c:lón.,N '

Torios#. 2 Diciembre de .1 9 3 7 .--  
El laez Instructor {ilegible), •

J. 'M.— 1.396.

Don José María de Argacha Elor- 
z,it Subdelegado Mari,timo de Tarto- 
$d, Instructor, del Expediente por 
Pérdida del nombramiento de pa- 
trén de pesca de, Pedro Llambrich 
B-ra!L

Hago saber.;. Que justificada . la 
pérdida del título de patrón .de -pes
ca le í referido Pedro Llambrich 
BrulL se • declara nulo y sin ningún 
valor A  referido documento, tncu- 

■ rriéndo en responsabilidad quien .lo : 
posea, y no haga entrega de • él. en 
esta Subdélegación» •

Tortosa, • 2 Diciembre de 1937.—- 
,E1 Juez Instructor, -Jo-sé María de 
Argacha.

■ ]„ M.-r-L897.

’ SA N C H E Z L U C A S  {A n tonio ,! 
hijo de Antonio y de Antonia, na
tural de Murcia, 'provincia de ídem, 
'domiciliado últimamente en Murcia,

• R-ibe leer y escribir, procesado por 
ov*ercTó« ele causa, número 167. de 
UUL la actualidad ausente, conL 
¿vuexe.-í en el término de 30 días, 
a partir de la. publicación, d e .esta, 
requisitoria, ante el señor Juez Ins
tructor Comandante de Infantería de 

-‘Marina don Luís 'Fernández Ortega, 
eú.. Intendencia (Puertas ■ de M urcia),. 
para responder a los cargos que le 
resulten en cansa que por ‘ el expre
sado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento • que de 
no efectuar su presentación en - el 
plazo citado., será declarado rebelde.

Cartagena, 2 de Diciembre de- 
1937.— E l Juez Instructor, Luis F er
nández Ortega,— El Secretario, Jesús? 
Nadal.

’ ... ; J. M .— 1.898.

■ Don A lfredo Fernández^ Hinde, 
Juez'de Instrucción adscrito a! ser
vicien del Tribunal Popular de Res- 
pon sabil idades civil es.

Por el presente bago saber: Que 
con el número 585 -de 1937. se está 
tramitando espediente" sobre incauta- 
;ción provisional llevada' a cabo por 
L¿ Comisión de Incautaciones del 
Consejó'- Municipal de Torreperogil 
(Jaén), contra los bienes de Luis Mu- 
5oz-Cobo Arredondo, por abandono 
de sus bienes, que afecta a -la finca, 
siguiente: casa número 5 de la, cay 
He San Póado de la Villa: de Torre
perogil (Jaén).

Casa número 5 de la calle Sali
da al Prado de la expresácla villa.

Casa número 5 de la calle Paseo 
14 de A bril de dicha villa.

Casa'número 7 de la misma calle 
y  villa que la anterior. •

Y  en cumnlimiento de 1c acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribuna.!, emplazo a los propie
tarios o 1 poseedores legítimos .de los

bienes, sus representantes legales -o 
sus herederos, y también bajo-su re&. 
ponsabilidad, a Sos gestores oficios 
que aleguen un interés legítimo, para 
que dentro del plazo improrrogable ; 
de treinta días hábiles, contados des-' 
de la D.ublicacíón de este edicto en
k  -GACETA. DE LA REPUBLICA., 
puedan personarse éir el -expedienta 
que se hallará de manifiesto, tn h  
Secretaría del Tribunal, y aimnU&r 
recurso contra incautación, sie? 
que acompañen ios documento'; que 
acrediten la propiedad o la po .esíorg <? 
la condición o carácter del recurren 
te, el título hereditario y e ! ' interés 
legítimo en so. caso u ofrezcan prae* 
ba supletoria para acredUar dichos ‘ 
extremos, si por causa, justificada les 
fuese imposible presentarlos; aper
cibidos de que si no lo verifican se 
declarará firme y definitiva ’ dicha 
incautación.

Y  para su cumnlimiento en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en é  
“ Boletín Oficial” de la Provincia, de 
Jaén, se- libra el presente en Barce
lona a 9 de Diciembre de 1937.— -E!
El 'Secretario. Ilegible,

L O.— 1.898.

Don A lfredo' Fernández Hinchó 
juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del 'Triimal Popular de Res
ponsabilidades civiles. . '
• Por e! presente .hago saber: Que * 

con e! número 586. de 1937. se ésta 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional., llevada a cabo por • 
el HindicatO' Unico de Campesinos,; 
y Oficies varios,, afecto a la C. N. T-- 
A, L T. de Torrequebradilla (Jaén), 
contra los bienes, de Rodrigo Arare, 
de ’Lendínez, por abandono de lo® 
mismos, míe afecta a la finca si guien- # 
te: casa Palacio, número 1. sita en-el 
término de Torrequebradilla (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acorde-* 
do por la. Sección de Derecho de! re- ' 
terido Tribunal, emplazo a los -prc>- 
¡uetarios o poseedores legítimos de 
■los bienes, sus representantes legales 
o sus herederos, y también ba jo  su 
responsabilidad, a los gestores ofb  ■ 
ciosos que aleguen un interés legíti-
o, pgra que, dentro del plazo im pro. ‘ 
rrogable-de treinta días hábiles, con
tados desde-da .publicación de este, 
edicto en la GACETA DE LA REPU
BLICA,, puedan personarse en el ex- ■ 
pedí ente que se hallará de xnanifiea 

en ía* Secretaría del Tribunal, v- 
anunciar recurso .contra la incauta- * 
clon, siempre que.acompañen los d o  ' 
pumenti;s que acredíten la propiedad 
o. la posesión-, la condición o carácr 
ter del recurren té, el título heredita
rio y el interés legítimo, en su casa» : ' 
-u ofrezcan prueba-, supletoria, para 
acreditar dichos extremos, si por efeu- .. 
sa justificada les fuese, imposib-lé 
presentarlos; apercibidos Me' que si. 
no lo verifican se -declarará' fírme: y 
definitiva'dicha .incautación.
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Y para su publicación en la GA- 
1 CETA DE LA REPUBLICA y'en el
. “Boletín Oficial”  de la Provincia de 
Jaén, se libre el presente en Barce
lona, a. 9 de Diciembre de 1937, —  
El Secretario, Ilegible.

• . , J. O.-— 1.899.

D(on Alfredo Fernández Hinde,
, Juez de Instrucción adscrito al ser

vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades ciivles.

Por el presente hago saber: Que 
‘ con el número 587, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provinsional, llevada a cabo 
por -el- Sindicato de Albañiles afecto 
a  la C. N. T., de Ubeda (Jaén), 
■contra los bienes de Herederos de 
Pedro Martas, por considerarles con- 

/ irarios al régimen, que afecta a la 
finca siguiente: obra en construcción 
sita en la calle de Galán y García 
Hernández,. número T9e de Ubeda 
(Jaén),

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del re
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes legales 
o sus herederos, y también bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legíti
mo, para que dentro del pazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en el ex
pediente que se hallará de manifies
to en la Secretaría del Tribunal, y, 
anunciar recurso contra la incauta 
ein, siempre que acompañen los do
cumentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y defnitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“Boletín Oficial”  de la provincia dé 
Jaén, se libre el presente en Barce
lona, a 9 de Diciembre de 1937. ~— 
El Secretario, Ilegible.

J. 0  — 1,900.

MOLINA ZAPATA '(Matea), de 
*40 años, Jiijo de Francisco y de Ino
cencia, de estado casado, natural de 
Aguilas (Murcia), vecino Me Barce
lona, domiciliado últimamente en la 
calle dé Gabanes, Cuartel Esparta- 
t̂is, de profesión jornalero, procesa

do en causa número 138, de 1937, 
«obre ocupación de explosivos; com
parecerá en término de seis días 
ante eí Juzgado de Instrucción irá* 

M, de Barcelona. Secretaría de 
¡ Juan Brmm Vives, bajo aperci

bimiento de ser declarado rebelde.
Barcelona, 14 de Diciembre, 1937, 

El Juez, Ilegible,
■ * h 0 .— 1.901,

Don Alfredo Fernández Hinde, 
juez de "instrucción adscrito al ser
vicio -del Tribunal Popular de Rea" 
ponsabilidades civiles.

Por el presente hago saber: Que. 
con'el .número 589, de 1937, se.,está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo 
por - la Administrativa de las Juven
tudes Libertarias de Ubeda (Jaén), 
contra los bienes de Antonia Oroz- 
co, ex Marquesa de Cullás, por aban
dono de aquéllos que aféela a la fin
ca siguiente: casa vivienda sita en 

. la Plaza de 'San Pedro, sin número* 
de la ciudad de Ubeda (Jaén),

Y en cumplimiento de lo acorda
do por; la Sección de Derecho del re
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes legales 
o sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés legíti
mo, para que, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarme en el 
expediente que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal-, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria, 
para acreditar dichos extremos, sí 
por causa justificada les fuese impo
nible presentarlos; apercibidos de 
que si no ló verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de la provincia de 
Jaén, se libra el presente, en Barce
lona, a 9 de Diciembre de 1937.—  
T?1 Secretario, Ilegible.

Jv 0 .— 1.902.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscr to al ser- 
ció del Tribunal Popular 'de Res
ponsabilidades civiles.

Por el presente hago saber : Que 
con el número. 600, de 1937, sé está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Comité del Radio Comnnista.de 
Guarromán (íáén), contra los bienes 
de Agueda Hervele Avi, por consi
derarla Contraria al régimen, que 
afecta-a la finca siguiente: casa vi
vienda, sita en la calle de Linares, 
número 13* de la villa de Guarromán 
(Jaén). •

Y  en cumplimiento de lo scorda

do por.la 'Sección de Derecho del re- 
ferido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores leyídmos de 
los bienes, sus representantes legales 
o sus herederos,, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que a!::gue.u un interés • leg ti
mo, para que, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente que se hallará de mani
fiesto en la- Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau* 
tación, siempre que acompáñen "lo* 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en-su 
caso, a ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, sí 
ñor causa jutf’ficada les fuese impo
sible presentarlos: apercibidos do
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para sü publicación en la-GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial”  de la provincia de 
Jaén, se libra él presente, en Barce
lona, a 9 de Diciembre dé 1937.—  
El Secretario, Ilegible.

J. 0 — 1.903:

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de instrucción adscrito al ser
vicio del Triounal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hago saber: Que 
con el número 592, de 1937, se está/ 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad Obrera de los Villares 
(Jaén), contra los bienes de Luis Ca
brera Callejón, por considerarle con
trario al régimen, que afecta a la 
ñuca siguiente: cas^-vivienda, sita en 
la calle de Francisco Bonilla, núme
ro 16 de Los Villares (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del/ 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes legales 
o. sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la^publicación de este edic
to en la GACETA DE . LA REPU
BLICA, puedan personarse en el ex
pediente, que se hallará de, manifies
to en la Secretaría del Tribunal, y 
anunciar recurso contra la incauta» 
ción, s'empré que acompañen los do
cumentos que acrediten la propiedad 
o la posesión, la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditaria 
y el ínteres legítimo, en su caso, «  
ofrezcan prueba supletoria para acre
ditar dichos extremos, si por causa'’ 
justificada les fuese .imposible pre
sentarlos; apercibidos de que si no
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k  verifican se declarará firme y á€- 
unitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA~ 
CETA DE- LA REPUBLICA y en 
#1 * Boletín Oficiar de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar= 
velona a 9 de Diciembre de 1937o=ot 
El Juez instructor, Alfredo Fernán»’ 
fe.,~—R! Secretario, J, Mañé.

' ' . J, O.— 1.904». .

Don Alfredo Fernández HIxide9 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res» 
ponsaMIidades civiles;

Por el presente hago saber P Que 
mn el número 654, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a- cabo por 
el Consejo Municipal, de Pego (Alt
eante), contra los bienes de José Pas
tor Rodríguez, por considerarle con
trario al- régimen, que afecta a la 
finca'siguiente: casa .número 1 de la . 
calle de Largo Caballero, antes Ma- 

■- yor de Pego'(Alicante), •
Y  -en cumplimiento de lo acorda

do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes .legales ■ 
o sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores .oficio  ̂
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro dél plazo im prórro-. 
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edie» 

-io 'en - la GACETA DE' LA REPU
BLICA, puedan personarse en-él ex
pediente, que se hallará de--manifies
to en la Secretaría del Tribunal, t y 
ununc-iar recurso contra la incauta» 

-don, siempre que acompañen los do
cumentos que acrediten'- la propiedad 
o la posesión, la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditario»

. y el interés, legítimo, en su caso, n 
ofrezcan prueba supletoria para acre
ditar dichos extremos,. si por cáúsa 

.justificada les fuese imposible pre
sentarlos; apercibidos de que si ne> 
lo verifican se declarará firme y de
finitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
él “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona a, 9 de Diciembre de 1937» 
El Juez instructor, Alfredo Fernán-, 

■éez*—<El Secretario, J, ftjañé,
J„'O.—1.905,

Don Alfredo Fernández . Hínde  ̂
Juez de Instrucción adscrito al ser» 
.vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hago saber: Que 
con el número 655, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo por 
«1 Consejo, municipal de P e g o .(Ali

neante) , contra .-los bienes de Juan 
Bautista González Pastor, por con» 
Aderarle contrario al régimen, que 
afectan a los finca?, siguí en tese eaa&

número 49 de la ©alie do Javier Bu#»
3io9 de Pego (Alicante)'; casa núme
ro 85 ..de la calle de Camilo Pére^

' Pastor, de dicho pueblo,
Y en cumplimiento de lo acorda

do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a ios pro
pietarios © poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes legales 
o sus herederos, y también, bajo §m 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos; que aleguen un intefís legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro- 

. gable de. treinta días hábiles, conta-■ ‘ 
dos desde la.publicación de este edic» - 
to en la "GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en el ex
pediente, que se hallará de manifies
to en la Secretaría del Tribunal, y 
anunciar recurso contra ■ la incauta» 
ción, siempre que acompañen los do» 
eumentos que acrediten , la propiedad 
o la posesión, la condición o • carácter 
del recurrente, el título hereditario 
y el interés legitimo, en su casó, u 
ofrezcan prueba supletoria para acre- 

* difar dichos extremos, si por causa 
justificada les fuese imposible pre
sentarlos; apercibidos de qu$ si no 
lo verifican se declarará firme ..y de
finitiva dicha incautación,

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en ■ 
el “ Boletín Oficial” de la' provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona a 9 de Diciembre de 11To7<, 
El- Juez instructor,. Alfredo Fernán»

' des.— El Secretario, J, Mañé,
J* .0  —4.906,

Don -Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de. Instrucción adscrito al ser» 
vicio del Tribunal Popular de Res» 
pons a foil i dados civ iles;.. .

Por el presente hago saber: Q'u© 
con eb número 538, de 1937,-se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevaba a cabo p e r 
la Federación Local .de Sindicatos 

. Unicos (Co N, • T.-A. L T.), de .Uibe- 
da, contra los bienes de los Carme» 
.litas .Descalzos de San Juan de la. 
Cruz, de Ubeda (Jaén), por ser con» 
trarios al- régimen, que afecta a 
finca siguiente: casa número 2 de la : 
calle del Carmen, de l a . ciudad de 
Ubeda (Jaén).-

Y en cumplimiento de Jo acorda
do por la Sección de Derecho.-del 
referido Tribunal, emplazo a lefs pro» 
pietariog o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes legales 

- o .sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos; que aleguen un interés legítimo,, 
para:que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en •(' ex- 
podiente, que se hallará de manifies
to en la Secretaría del Tribunal, y. 
anunciar'recurso contra la incauta» 
clon, siempre que acompañen los do» 
eumentóB qu.e acrediten la propiedad

© la poseaién, la condición ® carácter 
¡del recurrente, el título hereditaria _ . 
y. @1 interés legitimo, <m. b u  caso, «  
ofrezcan prueba supletoria para acre
ditar dichos extremos, si por e&us  ̂
justificada les fuese imposible pro- 
sentarlos ; apercibidos, de . que si m  
lo verifican sé declarará firme j  c te  
Unitiva dicha incautación.

Y para su publicación . ®n la GA
CETA uE  LA REPUBLICA j  m ' 
el “ Boletín Oficial” de la provinsm- 
de Jaén, se libra el presente en Bar- • 
c&lona a 9 de Diciembre de 19.87.-*>. ' 
El Juez instructor, 'Alfredo Fernán 
■dezo—'El Secretario, Jo Mañé.

l o  — ism: .

Boa Alfredo . .Fernández Hindfe*- 
Juez de Instrucción adscrito ai ser- . 
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles; '•

Por .el presente hago saber: -Quiu 
con el número 615, de 1987, se- ©stá 
tramitando expediente sobre incauta» 
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sección de Agricultura de Y al ver- . 
de, afecto al Sindicato de Elche (Ali
cante), contra los bienes del SindL ’

. cato Agrícola de Valverde Alte, por 
considerarlo contrario al régimen,, 
que afecta a la finca siguiente: t e  
locales y  enseres del Sindicato Agrí
cola ele Valverde Alto, sitos en. el 
término  ̂ municipal de Elche (AH* 
cante).

Y en cumplimiento de lo acordar 
do por la Sección de Derecho - t ó  
referido Tribunal, emplazo a los pro» 
pietarios © poseedores legítimos d#

• los bienes, sus representantes légate 
o- sus herederos, y también, bájo stó . 
responsabilidad, a los ■ gestores, oficio
sos que aleguen un interés legítimo,, 
para que, dentro-del plazo im prorro
gable de treinta días’ hábiles, conta
dos-desde la publicación de-este.edic
to en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en vf ex* - 
podiente, que se hallará de manifies
to en la- Secretaría del Tribunal, Jjr 
anunciar recurso contra la incauta- 
ción, siempre, que acompañen los f e  
emnenOj que acredíten la propiedad 
o la posesión, la condición © carácter 
del recurrente,, el título hereditario 
y el interés legítimo,, en.su. cas©, m 
ofrezcan prueba supletoria para aers»' 
ditar dichos extrem os,. si por eausá 
justificada les fuese imposible pr#* 
sentarlos; apercibidos de que si e W  
1© verifican se declarará fimi© y 
finitiva dicha incautación»

 ̂ Y  para ' su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
©i Boletín. -Oficial” de la. provincia 
de Alicante, se libra, el presente en 
Barcelona a 9 de Diciembre de 1937, 
El Juez instructor, Alfredo Fernán*' 
f e o — El Secretario, L  Mañl,

.1 " • q J, CteLiCHi. "

Dmi Alfredo : Fernán-dess I fm fe  
Juez 4$ Instrucción adzerite . al ■
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vi.do del Tribunal Popular de Res» 
fonsabilidadefi civiles;

Por el presente hago rafeen Que 
’ eoB el número 3,84, de 19373 'se. está- 

tramitando expediente sobre incauta»
■ «ion provisional., llevada a cabo- por 

iá Casa del Púebl© U» Go T.- de Ca»
• hm del Santo 'Cristo (Jaén), contra 

ios bienes de Miguel Rodríguez Bus» 
tos, por considerarle contrario al ré- 
gúnón, que afecta a la finca alguien»

.tes ca&a-vivienda, sita'en la calle.de 
Homo Bajo, número 2, de la villa.de 
Cabra del Santo . Cristo (Jaén).

Y , en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro-

. .petarlos .© poseedores legítimos de 
ios bienes, sus representantes ‘legales 
q sus herederos, y también, bajo su 

• .je&pansahilidad, a los gestores oficio» 
sos que aleguen \m interés legítimo, 
para que, dentro del'plazo improrro
gable de treinta días hábiles, contar 
dos desde- la publicación de este edic-

• tó en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en el ex
pediente, que se hallará di manifies
to en la Secretaría del Tribunal, y 
enunciar recurso contra la incauta
do!!, siempre que acompañen los do- 
■cum-entos que acrediten la propiedad 
© la posesión, la condición o carácter 
del  ̂ recurrente, el título hereditario 
f  el interés legítimo, en 'su casó, u

• ofrezcan prueba supletoria para acre~o 
■litar' dichos extremos, si por Aiusa 
Justificada' les fuese imposible pre° 
tentarlos; apercibidos, de- que si no 
lo verifican se declarará firme y de» 
tuitiva dicha incautación.

Y para b u  publicación en la GA
CETA DE LA ‘REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia-

, de Jaén, Be libra el presente en Bar» 
eelona a. 9 de Diciembre de 1937.*— 
El -Juez instructor, Alfredo Fernán» 

-dez^—El Secretario, J6 Mañé. "
• J. O.— 1.909. ;

 ̂ -Don Alfredo Fernández “Hínde, 
*áuez de . Instrucción adscrito al ser
vido del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

.Por el presente hago saber: Que 
tm  el número 385, de 1937, se está 
tramitando expediente «sobré incauta- 
dón provisional, llevada a cabo por 
la -Casa del Pueblo U. G* T. -de Ca- 

del Santo Cristo (Jaén), contra 
¿os bienes de Juan Moreno Raya, por 
considerarle cóntrario al régimen* 

afecta a la finca siguiente: ¡casa- 
■nvienda, sita en la calle de Horno 
Alto, número 1, dê  la Villa de Cs« 
bra del Santo Cristo (Jaén)..

Y  en cumplimiento de lo acorda- 
-do por la -Sección de Derecho del
^sferido Tribunal, emplazo a los pro
letarios o poseedores legítimos de 
les bienes, sus representantes legales 

.. o sus herederos, y también, bajo su 
, r̂ aPonsabilidad, a los" gestores ofició- 

*©si que aleguen ’ un interés legítimo, 
P&ra q ĵe, dentro del plazo improrro

gable de treinta días hábiles, couta-’ 
dos desde la publicación de este edic
to en da GACETA DE LA' R E /U - 
BLICA, puedan personarse en el ex* 
pediente, que se hallará de manifieg» 
to en la Secretaría del Tribunal, y 
anunciar recurso -contra la tacante» 
eión, siempre que acompañen los do» 
cumentos que acreditan -la propiedad 
© la poeesión, la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditario 
y el interés legitimo,' en su. caso, u

■ ofrezcan prueba supletoria para acre
ditar dichos extremos, si por causa, 
justificada' les fuese imposible pre
sentarlos;. apercibidos., de que si n© 
lo verifican se declarará firme y de» 
Unitiva dicha incautación. ■ •

Y para su publicación en la GÁ° 
CETA DE LA ' REPUBLICA y en' 
el “ Boletín Oficial” de la -provincia 
de Jaén, se libra e l ‘presente en Bar» 
eelojia a . 9 de Diciembre de 1937o—» 
El Juez instructor, Alfredo Fernán» 
dez,~~El Secretario, J0 Mañé. ' -

j ;  0,-1.910,.

Don - Alfredo Fernández Hinde* 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio d e l, Tribunal Pojoular de Res» 
ponsabilidades civiles;

Por el presente "hago saber: Que 
eon el número 383, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta»

■ eión provisional, llevada a cabo por 
la Casa del Pueblo .U. G. T, de Ca° 
bra del Santo Cristo,. (Jaén), contra 
los bienes de ■ Bernardo Olmedo .■‘Ro
dríguez, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a ja  finca si»

. guíente r casa-vivienda, sita en la ca
lle Real, número 10, de la villa d@ 
Cabra del Santo Cristo (Jaén)ó

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del

• referido Tribunal, emplazo a los- pro» 
pietarios © poseedores legítimos d#

. los bienes,' sus representantes legales 
o sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que,, dentro-del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, coñta» 
dos desde la publicación. de este edic
to en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en el.ex
pediente, que se hallará- de manifies-, 
to en la Secretaría del Tribunal, y 
anunciar recurso contra- la incaute» . 
eión,-siempre que acompañen los d©° 
cumentos que .acreditén la propiedad 
© la posesión, la condición o carácter 
del recurrente,, el título hereditario 
y el interés legítimo, en su ea§o, m 
ofrezcan, prueba supletoria para aera» 
ditar dichos extremos, si por causa 
justificada les fuese imposible' pre» 
sentarlos; apercibidos de que si no 
lo verifican se declarará firme y de
finitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la Ba 
c e t a  DE LA - REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar»' 
©el©na & 9 de Diciembre, de 1937.—

El Juez instructor, Alfredo Itarn&nr- 
des.— El Secretario, J. Mañé*

J. O.-—1.911
3tk>a Alfredo Fernández- Hind%, 

Juez de Instrucción adscrito al feep* 
vicio del Tribunal Popular de Re»= 
ponsabilidades civiles;
■ Por el presente hago saber s Que* 
con el número 882, dé 1937, se este- 
tramitando expediente sobre/-incauta
ción provisional, llevada a cabo por- 
la 'Casa del Pueblo U0 G» T. de Ca* 
bra del Santo Cristo (Jaén), contra- 
ios bienes de A dolfo -.del Moral La- 
jara , por considerarle contrario at - 
régimen,, que afecta a la finca si* 

.guíente: casa-vivienda,‘sita en la cá» 
He de Huertas, número 34, de la villi- 
de Cabra del Santo Cristo JJa.én).,

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho . dé? 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos d® 

.los bienes, sus representantes legale% 
.o sus herederos, y  también, bajo su 
irresponsabilidad, a los gestores oficio
sos -que aleguen un interés legítimo* 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, cohter 
dos desde la publicación de este edie* 
to en ia GACETA DE LA, REPU
BLICA, puedan personarse en. el ex
pediente,^ que se hallará de manifies
to en. la Secretaría del Tribunal, % 
anunciar recurso contra la incauta* 
eión, siempre que 'acompañen los do
cumentos que acrediten «la propiedad 
o la.posesión, la condición o carácter 
del recurrente, el título hereditaria 
y el interés legítimo, en su caso, m 
ofrezcan prueba supletoria para aero» 
ditar dichos extremos, si por cauro 
justificada les fuese imposible pro* 
sentarlos ; apercibidos.« de que si n® 
lo verifican se declarará firme f  de* 
Unitiva dicha incautación, »

Y para su publicación én k  GA* 
CETA DE LA REPUBLICA y en 
e l ' “ Boletín Oficial” de la provincia 
ée  Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 9 de Diciembre de 1937.—  
El Juez instructor,. Alfredo Fernán, 
dez,— El Secretario, J. Mañé.

J, 0 .— 1.91A

Don . Alfredo Fernández Hind^, 
juez de Instrucción, adscrito al ser- - 
vició del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidades Civiles,

Por el presente hace constar: Que 
con el número 381 de 1937, se está 
tramitando expediente sóbre incau» 
tación provisional, llevada a cabe 
por la Casa del Pueblo, U, G0 T., de 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), con
tra los bienes de los herederos de 
M iguel/Rodríguez Pajares,-por conp 
siderarlos contrarios al régimen, que 
'afecta a la finca siguiente: Casa vi
vienda, sita en la calle de las. Pa
rras, número 13, de la yilla de Ca
bra del. Santo Cristo (Jaén).

Y en cujpplimiento.de lo  acordad' 
ño por Is Sección de Derecho de! 
referido. Tribunal, ' emplazo a «lo*
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propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes 
legales, o sus herederos, y también, 
foajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos .que aleguen un inte
rés legitimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, puedan’ per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
Interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tados; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la G A 
C E T A  DE LA R EPU B LICA  y en 
ei “ Boletín O ficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 9 de Diciembre de 1937.— 
Alfredo Fernández.— El Secretario, 
J. M arti . .

J. O.—4.913.'

JDon Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace constar: Que 
coñ el núpaero 380 de 1937, se está 
tramitando * expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por la Casa del Pueblo, U. G. T., de 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), con
tra los bienes de Francisco José del 
Peral García, por considerarle con
trario al régimen, que afecta a la 
finca siguiente: Casa vivienda, sita 
en La calle de Horno Bajo, número 8, 
de la villa de Cabra del Santo Cris
to (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítim os 
de los bienes, sus representantes 
legales o sus herederos, y también, 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen uñ inte
rés legitimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de  treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
B E  LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose-

° &ión„ la condición © carácter, del re
currente, el titulo hereditario y el 
Interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria pane acreditar 
dichos extremos si por causa justi

ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación. ,

Y para su'publicación en la 'G A 
CETA DE LA R EPU B LICA  y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona,' a- '9 de Diciembre de 193.7.— 
Alfredo .Fernández.—-El Secretario, 

’ J. Martí.
J. O.— 1.914.

Don i|yír.edo Fernández. Hinde, 
Jiiez .de Instrucción, adscrito al’ ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.-

Por el presente hace constar: Que 
' eon# el número 368 de 1937, .sé está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por la Agrupación local del Partido 
Sindicalista de Jaén, contra los bie
nes de Aurora Caballero Pérez, por 
considerarla contraria al régimen, 
que afecta a la finca siguiente: Casa 
vivienda, sita en la calle Merced . 
Baja, número 4, de Jaén.

Y- en  cumplimiento’ de lo acorda
do por la S ección . de Derecho del . 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los. bienes, sus representantes 
legales o sus herederos, y también, 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un inte
rés- legítimo, para que dentro del 
plazo, improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción .de este edicto en la G ACETA 
DE LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su casó, u ofrez-, 
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por cai^a justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y  defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA 
C ETA  DE LA R E PU B LIC A  y en 
el “ Boletín O ficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 9 de Diciembre de 1937.—  
A lfredo Fernández.-—El Secretario, 
J. Martí.

J. 0 .— 1.9Í5.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace constar: Qu§ 
con el número 367, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por el Comité Radio Primero de las 
Juventudes Socialistas Unificadas

de Jaén, contra los bienes de Jua
na Cantos Rosa, por . considerarla 
contraria al régimen, que afecta $ 
la finca siguiente: Casa vivienda,, 
sita en la calle El tífcrno, número 2, 
de jaén. -

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho dei>. 
referido Tribunal, emplazo a los* 
..propietarios o poseedores legítimos! 
de los bienes, sus representantes 
legales o sus herederos, y también,, 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que ■ dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA R EPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se ha-, 
liará de manifiesto en la Secretarla 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la incautación, - siempre que 
acompañen .los documentos que - 
acrediten la propiedad o la pose
sión. la condición o. carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés -le^ítinio, en su caso, u ofrez-

■ can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si 'por causa justi
ficada les - fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican-se"declarará firme y  defi
nitiva dicha incautación. '

Y  para su publicación -en la G A 
C ETA  DE LA REPU BLICA, y e* 
él “ Boletín O ficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 9 .de Diciembre de 1937^— 
Alfredo Fernández.— El Sedrétária» 
J. Martí.

J. O. Í M $ ,

Don Alfredo Fernández Hindec 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles. *

Por el presente hace constar: Que 
con el número 366, de Í937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, '‘llevada a cabo 
por el Comité Local de Juventudes 
Socialistas Unificadas de Jaén, con~ 
tra los bienes de Miguel Sánchez, 
por considerarle contrario al régi 
men, que afecta a la finca siguien
te : Casa vivienda, sita en la calle 
de Ruiz Zorrilla, núm. 59, dé Jaén.

Y en cumplimiento de lo aeorda* 
do por-la  Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes 
legales o sus herederos, y también, 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta díaü 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA R EPU BLICA, puedan per  ̂
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la inerutación, s iem pre  q m
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acouipañen los documentos que 
.• acrediten la propiedad o la- pose- 

. ¿Lón, la condición o carácter del re~ 
cúrrente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u o frez - , 
can prueba supletoria para acreditar 
dichos-’extremos si por causa justi
ficada les fuese, imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y. defi
nitiva dicha incautación,
. Y para-su publicación en la GA- 

' CETA - DE LA R EPU B LICA  y en 
¿1 M Boletín O ficiar' de lav provincia 
de jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 9 de 'Diciembre de 1937.-—

, AH redo ’ F c mán-d e z .— El Secretario, • 
J. Martí, .

J. O.— 1.917.

D on Alfredo Fernández Hin.de, 
Jues da Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,

Por el presente hace constar: Que 
con el número 365, 1937, se está
tramitando expediente sobre incaú- 
tación provisional, llevada a cabo 

 ̂ por el Comité del Radio Comunista' 
de Iznator&f. (jaén ), contra los bie
nes de Felisa Ruiz Felayo, por con- 
.sidecar la contraria al- régimen, • que 
afecta a la ■ finca siguiente: Casa 
vivienda, sita en la calle de Pablo 

- Iglesias, número 17, del pueblo.de 
lznatoraf (Jaén).t

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, ' emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos

. de los bienes, sus representantes 
legales o sus herederos, y también, 
bajo m  responsabilidad, a los gesto -.

' res .oficiosas que aleguen mi inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto .en la Secretaría 
del Tribunal,' y , anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen lo s  documentos que 
acrediten la propiedad q la pose- 

. sión, la condición o carácter del re
currente, el título .hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrezr 

. can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremosas! por*causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos;, ..apercibidos de qué' si n o d o  
verifican se declarará firme y d e fi
nitiva dicha incautación. • ■

Y para su publicación en la GA
CETA ' DE LA REPUBLICA y en 
ti “Boletín Oficiar* de la provincia 
de Jaén, sé libra el ¡presente en Bar
celona, a # de Diciembre de 1937/— 
Alfredo Femández.— EI Secretario, 
J. Martí.

♦J. O.— 1.918.

Don .-Alfredo^ Fernández Hinde, 
Juca de Instrucción, adscrito al ser

vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace constar: Que 
con d  número 327, de 1937, se está- 
tramitando expediente sobre' incau
tación provisional, llevada a cabo 
por la Sociedad Obrera de Agricul
tores, aféela a U. G. T.* de Huesa, 
contra los bienes de Eleuterio Pa
dilla Díaz, por considerarle contra
rio al régimen, que.afecta a la finca 
siguiente: Casa posada,' sita en la 
calle de la Oliva, sin número, del 
pueblo de Huesa (Jaén).-

Y en cumplimiento de lo acorda
do por. la S ecc ión -de Derecho del.' 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes 
legales o' sus herederos,•• y también,. _ 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la ..GACETA 
DE LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expediente que se h a - ' 
Hará dé manifiesto en la Secretaría * 
del Tribunal, y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o ' la pPse- 
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos"!? apercibidos de que si no lo . 
verifican se declarará firme y . defi
nitiva d ich a ''incautación. .

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA R EPU B LICA  y  en .. 
el “ Boletín Oficiar* de la provincia 
de Jaén, se libra, el presente en Bar
celona, a. 9 de Díciénibre de ^937.-—  
Alfredo Fernández.*—El Secretario,
J, M arti »

• J. O.— 1.919

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de -Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de -R es 
ponsabilidades/ Civiles... ^

Por el presente hace constar: Que 
con (el número 327, de 1937, se está 
tramitando 'expediente sobre incau
tación provisional, -llevada a cabo 
por la'.Sociedad Obrera de Agricul
tor-es, áfecfa .a 'U . GV T., de Huesa, 
.contra los bienes de León Ota jar es - 
García, que afecta a la linca  si
guiente: Casa yicie.nda, sita en la
calle de la Oliva, sin número, .'de! - 
pueblo de Huesa (Jaén)..

Y en cumplimiento de lo'acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal,, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
dê  los bienes,. ;sus representantes * 
legales © sus herederos, y también* 
bajo su responsabilidad, a los gesto
res oficiosos que aleguen un inte

rés legitimo, para que. dentro del 
plazo improrrogable de tremía días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la' GACETA 
DE L A 'R E P U B L IC A , puedan -per
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal, y anuncias1 recurso 
contra la. incautas ion, siempre que 
acompañen los documentas que 
acrediten la propiedad o la pose- 
sión, la condición © carácter del re
currente, el título hereditario y .el 
interés lerd-timo, en su caso-, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por cansa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que sim o 1© 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y ■ para publicación en la GA
CETA DE L A  R EPU B LICA  y en 
el “'Boletín Oficial** de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 9 de Diciembre de 1937/— 
Alfredo Fernández,—El Secretario, 
J. Martí,

J. .0 ,-1 .9 2 0 ,

Don 'Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito a.? ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades .Civiles.

.Por' el presente hace constar: Que 
con .él número 325, de 1937, ne está 
tramitando expediente sobre incau- - 

'táción provisional, llevada a cabo 
por e l Consejo M unicipal'y Comité 
de. Defensa Local de Huesa (Jaén), 
contra los .bienes ’ de José Fernán
dez del Río, por abandono de su§¡ 
bienes, que afecta a la finca siguien
te: Casa- vivienda, sita en la'calle- 
de P. Iglesias, sin. número, del pim- 
blo de Huesa- (Jaén).,

Y  en cumplimiento., de lo aconta
do por la Sección de Derecho del. 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o 'poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes, 
legales o sus herederos, y también* 
..bajo su responsabilidad, a km gest©^ 
res oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo,.. para -que'-dentro He! 
plazo improrrogable de treinta dias 
hábiles, contadas desdé la publica
ción de este edicto en la GA C ETA  
DE LA REPU BLICA, puedan per*., 
sonarse en el expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal,. y anuncia* recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los • documentos' que 
acredíten la propiedad o la pose* 
«ion, la condicion o carácter del re
currente, el título- hereditario y el 
interés legítimo,* $n su caso, u ofrez
can-prueba supletoria paira - acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo. 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la QA~ <
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■CETA DE LA R EPU B LICA  y es 
■@1 * Boletín Oficiar’' de la provincia 
ée Jaén, se libra el presente , en' Bar
celona, a 9 de Diciembre de 1937,—- 
Alfredo- Fernández— El Secretario,- - 
L Marti.

I  O.— 1.92L

Por ai presente m  cata, llama y 
tgmplaza a Angel Carrillo Vidal, da 
veinticuatro años de edad, casado, 'de 
profesión Teniente, domiciliado úiti= 
mámente en Barcelona, calle de Bé~ 
jar, número 16, y actualmente en ig
norado paradero; el cual resultó le
sionado' por atropello de automóvil^ 
si-día I.0 de'Septiembre próximo pa~ 
éado, comparecerá, ante este Juzga
do, en . término de diez días, • para 
serle recibida declaración y ser asis
tido por el Médico forense; ' advertí» 
ilo que -de no comparecer le parará 
al perjuicio a que haya lugar en de- - 
trecho,

■Castellón-a-6 de-Diciembre de 1931’, 
El Juez de lustrucdón (ilegible) 
ivl. Secretario (ilegible)»

‘ ’ J. O.—-1.922.

En virtud de 1© acordado por el. 
áeñoi^ Juez- de Instrucción accidental 
de- esté partido, en providencia dic
tada en el día de hoy, en @1 sumario 
que sigue .en este Juzgado, con el - 
húmero 5. del com ente año, por de
tención ilegal, y desaparición. del ve- 

' ein© de Cantable ja  Tibúrcio Escorí- 
huela ■ se dicta, por la presente &

. Julio A yola, cuyo segundo apellido se ' 
ignora, que perteneció al grupo da 
Investigación de Ejulve» y a un tal 
Antonio, de unos treinta y cinco- años 
ée edad, do. estatura más que regu= 
Sar y ''de complexión fuerte, cuyos 
apellidos también • se desconocen, que 
acompañaba al A yol a cuando proce
dió a la detención del Tiburcio, para. 
qm f dentro de Io& dies. días siguien
tes a la publicación’ de esta cédulá 
m  la GACETA DE LA REPUBLI
CA y “ Boletín Oficiar de Aragón, 
S&mparecerán ante este Juzgado a 
forestar declaración como denuncia
dos, bajo apercibimiento de que si n© 
lo verifican les parará el perjuicio 
& que hubiere lugar»

Dado en Castellón a 30 de Noviero- 
hre de .1.937, —  El Secretario, Pedro 
®laiK50,

J. O.— 1.923c-

José Vilatersana y  ¡Castel! y T oM  
Mayor y A-liert, de los cuales se -ig- 
&©ran las. demás circunstancias, do
miciliados últimamente en ' el pueble 
é e  Castellbell y el Vilar y actual- 
mente de ignorado' paradero, compa~ 
mecerán, dentro deLTérmino de dies. 
días ante este Juzgado de Instrue* 
eión d e" Manresa» a fin de recibirles' 
declaración, en méritos de sumario 
ffiámer© 104, de 1937, sobre actos te- 
%roristas; con la prevención que--si 
fse 1© efectúan, incurrirán m  las san*

dones a que hubiere lugar en., de
specho.

Manresa, 10 de Diciembre de 10371 
El Juez de Instrucción (ilegible) o—
El Secretario (ilegible)»

L {>,—1.924

Los padres o parientes más próxi
mos de ún hombre y una mu jete que 
fueron encontrados asesinados y en- ■ 
terrados el día 25 de Octubre últi~ . 
rno, dentro de una barraca, distante 
unos 250 ó 300 metros del kilóme» - 
tro 9, heetómetro 6 de la - carretera 
de Manresa ‘ a Calaf» en término .de 
Fonollosa» los cuales cadáveres pre
sentaban señales evidentes de dese 
.composición, y por los signos de ésta, 
se deduce que la muerte databa, a- lo- . 
menos, de fres días, comparecerán  ̂
dentro del término de cinco días, an- - 
te este Juzgado de Instrucción de 
Manresa, a fin de recibirles declara
ción, en méritos "del sumario que se 
instruye con el número 142 del c c n  

m ente año, por asesinatos, y ofre
cer el procedimiento a quien corres
ponda» - Asimismo son llamadas toda® 
aquellas 'personas que puedan facili
tar datos, sobre lo relacionado y la . 
identificación de los Interfectos, pa
ra recibirles, declaración, haciendo 
constar que él cadáver del hombre 
representaba teenr unos treinta años 
de edad, Se estatura baja, comple
xión robusta y  cabello color casta
ño, y el de la mujer representaba te
ner la edad de veinticinco años, de 
estatura baja y complexión regular.-

A más, fueron encontradas y-reco
gidas, . del lugar del hecho, irna ame
ricana y  pantalones de lana, color 
gris a cuadros, un cinturón negro, 
de piel, unas faldas y una chaqueta 
de lana color morado para. señorita, 
unas medias de seda, un abrigo de 
lana color azul, una. piel para el 
cuello, para señorita, y otros objeto® 
de manicura que se ''encuentran en 

■ dicho Juzgado, depositados a los-efec
tos de la identificación de los Inter- ■ 
fectos, Y  s@ advierte a las personas 
que son llamadas en eL presente edic
to, incurrirán en las' sanciones a que 
hubiere lugar si no comparecen 'den
tro del término señalado anterior
mente» .

Manresa, 10 de. Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, Joaquín M,® 
Ceechini. —  El ‘ Secretario judicial» 
Antonio Bona-fós.

J. 6.—1.925. N

T ILA  'GÁSTELLES (Jaime)./ d® ' 
veintisiete años de edad, hijo de Juan 
y  de Rosa, soltero, natural de Olot» 
vecino de Olot, domiciliado última- ~ 
mente en el mismo pueblo, .casa de
nominada “Las Toscas”, labrador, de 
actual paradero desconocido, proce
sado en el sumario núm. 16, de 1937, 

'por lesiones a Miguela García, com
parecerá en el término de seis días» 
anta él Juagad© de Instrucción .de

Manre3s5 eo® la. prevención d© myt. 
declarado en rebeldía.

Manresa, 10 de Diciembre de 1987 /  
El Juez de Instrucción, Joaquín M,fr 
Gecchini. —  El Secretario judicial,' 
Antonio Bonafós*

Jo O.— 1.927c

■ BOÍ&tG€KB - DOMENECH (Fran
cisco)» natural de Uleila de! Garnp# 
(Almería), de estado soltero» de pro
fesión jornalero, de diecinueve ,&ñp 
edad, hijo de Juan y de María» do
miciliad© últimamente en Barcelona» 
Regimiento de Aviación, .procesad# 
en causa número 95, de 1937» por eü 
delito de hurtó, seguida en ©1 Jua
gado de Instrucción del distrito nú 
mero ■ 1 . de Murcia, como compren
dido en el número 10 del &rt, 331 
de la Ley de Enjuiciamiento' crimi
na!» comparecerá» en término-,áe diei,. 
días, ante , el expresado. Juzgad© pa
re. constituirse en prisión en la cár* 
ce! del partido, y responder dé leí 
cargos que le resulten» bajo aperdU 
bimiento- de ser declarado .rebelde f  
pararle el perjuicio a que baya. I®* ■ 
gar.

Murcia, 11 de Diciembre de 19371 
■ Y.01 BA: Eí Juez de Instrucción (Se-- 
giible).— .El Secretario» Fulgencio Na*

' varrA
a le  O e — 1.927,

LUCI SANCHEZ (Tomás), d#
treinta años» casado, contable» natu
ral de La Unión.» domiciliado última*

. mente en fíospitálet de Llobregat .̂ 
procesado en la causa número 88» de 
1937» sobre asesinato» comparecerá, 

'dentro del término de diez días#- ante, 
este Juzgado de Rosas de Llobregat# 
para notificarle* el auto de procesa*., 
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat» 8 de Diciem
bre de 1937.— El Juez de Instrucción, 
Agustín Malla, —  El Secretario» P- 
Torrents Claret,

• J.‘ O.— L92&

■CANO (Luis), cuyas demáss dr* 
ennstancias se ignoran, domiciliada 
últimamente en Hospitalet» procesan
do en la causa número 38» de 1937? 
sobre asesinato» comparecerá,. dentro 
del término .de diez días» ante este 
Juzgado de Roses de Llobregat» pa
ra notificarle el auto de proeesamien-'- 
to, recibirle indagatoria y constituir
se en prisión» bajo apercibimiento <fe 
ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat» 8 de ■ Diciem
bre de 1937,— El Juez de Instrucción# 
Agustín Malla, —  El ‘Secretario, P- 
Torrente"7 Glarét.

■ J o  Ó.— 1.929c

■MENCHON PAREDES‘.(Antonio),
de veintiún' años, domiciliado última" 
mente en Hospitalet, procesado dn la. 
causa número 88, de 1937» sobre ase- 
si-nato» comparecerá,*1 -.dentro del tér*
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mino de diez días ante este Juzgados 
de Roses de Liobregat, para hotifí» ¿
carie el auto de procesamiento, red- • 
to le  indagatoria y constituirse m  
prisión, bajo apercibimiento de 'ser .
declarado, rebelde* * 1

Boses de Liobregat; 8 de Diciembre :
de 1937. — El Juez de I n s t r u c c ió n ,1 
Agustín Malla* —  Ei Secretario, Fo ;
Torreáis Claret . ' \ '

I* O*— 19301 ' 1

GANO DOMENECH (Carmen) de 
cuarenta y nueve años, natural de 
Serón (Almería), domiciliada última
mente en Hpspitalet- de Liobregat,

■ proejada' en la causa número 38, de 
1937, • sobre - asesinato, comparecerá, 
'dentro del término de diez días-, aa= 
-te.est© Juzgado de Roses de LlobrA ... 
gats para notificarle el auto de pro» 
cesamiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo aperci»

- Mímenlo de ser declarado rebelde*
V Roses de Liobregat, 8 de Bieiem» 
fere de 1937.-—El Juez'de Instrucción,k 
Agustín Malla* — El Secretario, p P 
Torrente Clare!*

J0 O.— 1.981

Don Im é Diaz Bunsén» Juez de 
Instrucción del partido de Torí*el&- 

■jguna»
Por el presente, y en virtud dé lo 

acordado en el sumario que instruye 
este'Juzgado, con ’el número 33, .de 
193.7» mbm lesiones de Arturo 'Igle
sias y otro, se cita, llama y- emplaza 
& 'Jesús Muñoz Guijarro, motorista'1 
del segundo Batallón de enlace' d© .- 
etapas, para que, en término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado 

.a' ñn de recibirle declaración, proce» 
áe-r al reconocimiento y asistencia 
facultativa, en su ■ caso, y demás di
ligencias pertinentes, con los aperci-, 
Cimientos legales caso de no- hacerlo.

Dado en Torrelaguna a 6 , de Di-, 
siembre de 1937.—-Jdsé Díaz*— E! Se- 
cetario , (ilegible),

J, OA-1932,

P ALOMER COLO ME R (José?, hU 
J® de Saturnino y  Elvira, natural de 
■Avinyonet de Puigventós, provincia 
ferona, nacido en 8 de .Noviembre
d® 1913, de estado soltero, profesión
agricultor, con residencia en el pue° 
'blo de su naturaleza, calle Mano!, 
aúmero 5, que en. el mes de Agosto
último' desertó de la 16 Batería de
Artillería de Costa y  del cual, en 
h, actualidad, se desconoce su -para
dero, -comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Delegado del Se- 
«retario-relator número 2 don Aífon» 

Dagnino, en 1a- Comandancia prinr 
oipal de Artillería de Costa fAgru- 

■ pación Norte), calle Cortes/ ¿20, pa= 
■Jfa prestar declaración en la causa 

~ que éon el número 506, de 193*7, g© 
instruye, bajo apercibimiento de ser 

- deparad® m  rebeldía ai m> mmp&r 
«BOA - ■

El Delegado inatructorP Laurean© 
íirór

‘ ■ JzGc ’ • C 
' x

GARCIA MORALES (Antonio) „ <d
loldado del Regimiento de Infante» c
la  número 12, sin conocer más da- t
os del mismo, y en la' actualidad en ¿
gnorado paradero, comparecerá, e n ' c 
ú término de treinta días, a partir c
le la publicación de la presente re» 2
|uisitoría?' ante el Alférez, Juez ing» ¡
;ructor del Regimiento de Infantería <
número. 12, don Rafael Sanegjre A b ( j 
aal, @b Alicante, para recibirle de» ¡ 
da ración e n . él expediente que al ci
tado soldado se le instruye por falta 
grave de primera deserción, simple, * 
bajo apercibimiento de ser declarad© 
rebelde sí -no ló efectúa ©n el plazo 
señalado*

Alicante, 11 de Diciembre de 1987o 
El Alférez, Juez instructor,. Rafael
S&iiegrec ' . . * •

• L  Ge

M IRALLES ASENSI '(Juan), t ó
reemplazo dé 1934, que se, encuentra 
en Francia; Vicente Blasco’Alberola, ' 
del reemplazo de 1933, qu© se ©n» 
euentra en Gránj José Martínez Bel- 
trán, del- reemplazo de 1931, que s© 
hallaba en Canarias;' José Molíá' 
Aleuda, -del- reemplazo de' 1931, que 
se. encuentra en̂  Rabad-; Juan López" 
Carrasco, del reemplazo de 1931; An
tonio Mariano García Gil, .del reem
plazo de 1952; Manuel Pernis, del 
reemplazo'de 1933, y Manuel' Asensi - 
Verdú, del reemplazo de 1936, todos 

. ellos movilizados .por el pueblo d@ 
Monforte del Cid, y cuyas demás cir» 
'cunstancias m  ignoran, comparece
rán, ante el Juez de instrucción, TV 
niente -de 'Infantería don' Domingo 
Rodríguez Mena, en este Juzgado; 
sito en el cuartel de Benalúa, en el 
término de treinta días, bajo aperci
bimiento, si no lo efectuaran, de ser 
declarados rebeldes.

Alicante, 16'de Noviembre de 193'70 
El Teniente, Juez'instructor, Domin
go Rodríguez* ' ' '

J. Ge

MINGOT TÁLLO. (Gervasio), hijo-
de Mariano y de . Ana, natural de 
Mardir, casado, de treinta y sela 
años de edad, Capitán de Infantería, 
y en. ignorado paradero, comparece- 
rá, en el término de treifita días, an
te el Mayor, Juez instructor del Re
gimiento de Infantería númerq 12,

, don Pedro Linares Ruiz, en Alicante, 
para notificación del auto de proce» 
sámiento dictado contra el mismo, eii 
causa número 409, de 1937, por el 
supuesto delito dé abandono de re» 
sidencia; bato apercibimiento dé ser 
declarado rebelde,' si no lo efectúa en 

•̂ei plazo señalado»
. Alicante, 2 de Noviembre de 1937.

. El Mayor, * Juez .Instructor, Pedr# 
Linares,

. J, G

RASPALL MARTI (PEDRO), de
veintiún años de edad, natural de 
Oubelles, provincia de Tarragona, do
miciliado últimamente en CuheU&y 
leberá comparecer en el plazo de 
quince días ante el Secretario reía* 
kor del Tribunal Militar permanente 
de- la demarcación catalana, don Ro
que Nieto Peña, que tiene su domi
cilio oficial en la calle Mallorca, nú
mero 264, para . responder de los' car» 
gos que le resultan en la causa qu$ 
contra el mismo se instruye; bajo 
apercibimiento que de no efectuarla 
será declarado rebelde.

Barcelona, 11 de- Diciembre, 1937,
.EL Secretario relator, Roque Nieto,

J. ;Gr

.M ÁTEu  R IE R A  (Francisco), de 
estado soltero, de profesión harine
ro, de 21 años de edad, domiciliado 
últimamente en la calle . Trafalgar, 
núm. 37, 3.° 1.a (Barcelona), pro
cesado por el delito de deserción, 
frente al enemigo, comparecerá e®. 
el plazo de, 10 días, a partir .de .la 
publicación de la . presente en los pe
riódicos oficíales, ante el Teniente' 
Delegado'del Tribunal Militar Per- , 
■xnanente de .Cataluña, en el G rape' 
de Transmisiones en el E jército del . 
Este, don José Diez Carrasco, en d  

. domicilio de la Delegación de la 
cálle Angliy núm. 8, Tres Torres (Sa 
m á ). . . .

Barcelona, 10 de Diciembre 
193-7. — (Ilegible),.

' * 1 *  G  .

ZA R A G O ZA  FER N A N D EZ (Do- 
■mingo), soldado evadido Gel carnp-r 
enemigo y destinado por el Estado 
Mayor del Ejército del Centro con 
fecha 20 d e , Mayo último, a la 11 
División que no ha efectuado hasta • 
la fecha, su incorporación, ignorán
dose en la actualidad su paradero,, 
comparecerá en este Juzgado M ili
tar de la 11- División, sito en Ma
drid, calle Lista, 23, y ante el T e 
niente Juez Instructor; don Miguel 

- García O viedo/ en el plazo de quin
ce ‘días, a partir de la publicación cL 
e'stâ  requisitoria, para responder a 
los, cargos que contra él aparecen • 
en el expediente que se le sigue 
por desertor, significándole que de 
n o  hacerlo, sin causa justificada 

* será declarado rebelde.
En Campaña, a 8 de Diciembre 

- 1937,-~Ei Teniente Jue* Instructor 
M iguel. García Oviedo*.

J. G / t

MORENO. CERON (Juan), hijo' 
de Francisco y Juana, natura! de AL 
harna" (M urcia), de estado soltero, 
profesión electricista, de 24 años de
sdad, estatura F666 milímetros, ve£- 
ti do con uniforme correspondiente 
al Regimiento número 3 de .Caballo* 
ría', domiciliado últimamente en ú  
cuartel de dicho Regimiento, acusa
do de haber ~cometido la falta-, ©ra~
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ve de primera deserción simple, 
comparezca en el término de diez 
días,, ante el Juez Instructor don 

. Amallo López 'ferradas, Teniente 
del. Regimiento de Caballería núme
ro 3, en Alcázar de Cervantes, pro
vincia de Ciudad Libre.

Alcázar de Cervantes-, 5 de Diciem
bre de 1937.— El Teniente juez Ins
tructor, Amallo López Terradas,

J, G.

ROBERT COLOMER (Sebas
tián), de estado soltero, de profe
sión labrador, de 19 años de edad, 
domiciliado últimamente en la calle 
¡de Ignacio Ig les ias /número 9, bajos 
(Malgrat), procesado por delito ele 
deserción frente al.enemigo, compa
recerá en el plazo de 10 días, a par
tir de la ■’publicación de la  presente 

..en loe periódicos oñciales, ante el 
Teniente delegado del ‘Tribunal-Mi
litar Permanente de Cataluña en el 
Grupo de Transmisiones del E jérci
to del Este, don José Diez Carras
co en el domicilio .de la Delegación, 
cañe Angli, núm. 8, Tres Torres 
(Sazriá)..-

Barcelona, 10 de Diciembre de 
1937,— (Ilegible.)

* J. G.

SERRATS RIBATELLADÁ (F e
lipe)^ de estado, casado, de profesión 
.carpintero, de 27 años de edad, do
miciliado últimamente en la calle de 
Sentmenatt núm. 58 (Castellar del. 
Vafiés), procesado por el delito de 
deserción frente al enemigo, compa
recerá en el plazo de 10 días, a par-' 

*tir de la publicación- de la presénte 
en los periódicos oficiales, ante el 

"Teniente Delegado del Tribunal M i
litar Permanente de Cataluña, en el 
Grupo de ‘Transmisiones del E jérci- - 
ío  del Este, don José Diez Carrasco, 
eh el domicilio de la Delegación, ca
lle; Angíí, número 8, Tres Torres
(Barrió).

Barcelona, 10 de Diciembre de 
1*937,— (Ilegible.). . . ' j. a

GRAU PARRA (Juan), domicilia
do últimamente en Calaf, y pertene
ciente al reemplazo de 1934, Grupo 
ñe Calaí. deberá comparecer en el 
término-de 15 días, ante el Teniente 
Auditor,’ Secretario Relator del T ri
bunal' Militar Permanente, don Ro-. 
que- Nieto Peña, '.cuya' residencia ofi
cial está situada en la calle de Ma
llorca, núm. 264, para responder a 
los ©argos que le ‘.resultan en expe
diente que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado, -re
belde.

Barcelona, 9 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J. G.

SALMERON ANTON' (Pedro), 
natural de Cañizares (Cuenca), re

cluta del reemplazo de 1937, que des
apareció el día 27 de Septiembre pró
ximo pasado de la expedición que 
dicho /lía salió del cuartel de H or
taliza, para incorporarse a la 11 D i
visión -en el frente de Aragón, com 
parecerá en este Juzgado Militar 
de la 11 División, sito en Madrid,, 
calle, de Lista, número 23, y ante 
el Teniente Juez Instructor, don 
Miguel García Oviedo, en- el plazo 
de 15 días a-partir de la publicación 
de esta requisitoria, para, responder 
a los cargos que contra él aparecen 
en la causa criminal que se le sigue 
por desertor, significándole que de 
no ‘ hacerlo sin causa justificada, se
rá declarado rebelde.

En Caspe, a 9 de Diciembre de 
1937.— El juez. Miguel García.

J. G.

G O M E Z FER N A N D EZ B O BA 
D ILLA  (Manuel), hijo de José y. de 
Severiná, natural de" Torreila de 
Montgrí, provincia de Gerona, de 
*19 años de edad, soltero, sus señas 
personales son ojos castaños,; pelo 
.castaño, nariz - regular, barba ' saliente 
te, estatura 1'820 metros, vestía uni
forme y pertenecía como soldado al 
Batallón número 89, 2.a Compañía,, 
de la 20 Brigada Mixta: comparece
rá en .el término de 15 días, ante el 
Juez Instructor, Capitán, de. Infan
tería de- la . 20= Brigada Mixta, don 
Pedro Segismundo Martínez Pas
cual, con objeto de ser oído en la 
causa que se le instruye por el deli
to de deserción, notificarle el auto 
de .procesamiento y constituirse en 
prisión, apercibiéndole que de no ha
cerlo se le declarará en rebeldía,

R uego'a  todas las autoridades c i
viles y militares, y ' a sus .agentes., 
procedan a la busca y captura del 
referido soldado, y de ser habido, 
sea conducido a .disposición de este 
juzgado.

Don Benito-, a 1.° de Diciembre de 
1937.— El Juez,. Pedro Segismundo.

- J. G.

MUÑOZ CUBO (R icardo), L ijo  
de Jpsé y Carmen, natural de Ca
nillas de Aceituno (M álaga), casado, 
de 30 años d e . edad, de . o ficio  cam
pesino, domiciliado últimamente en 
..el * lugar anteriormente ' citado,' en
causado por delito de deserción, 
comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Teniente juez Ins
tructor de la 24 Brigada Mixta, Sec
tor del Centro, don .Eulogio Mar
tínez Fernández..

Dado en Colmenar de Oreja, a 5 a 
de Diciembre, de 1.937.—El Juez Ins-.. 
tractor, Eulogio Martínez..

J. Q.

CARCELES (José), soldado de la 
13 Brigada Mixta, cuyas dtmás cir
cunstancias se desconocen, desapa

recido del Castillo de Gardeny (Lé- 
rida), -donde ingresó el día 9 de No- ■ 
viembre .pasado, contra el que me 
hallo instruyendo -diligencias pre
vias# por presunto delito de hurto 
de un camión “ Chevrolet” , compare
cerá en el término de quince días* 
ante el Relator Instructor don Ma
riano Ruiz Sáiz, Teniente Auditor • 
del Tribunal Militar Permanente en 
Lérida, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebedle, sino lo efectúa.

Lérida, 8 'de Diciembre de 1937.*-* 
El • .Juez Instructor, Mariano Ruhr 
Sáiz.

jo G.

G O N ZA LE Z P E R E Z (Santiago),/.
natural de Churriana, • provincia de 
Málaga, domiciliado últimamente en ' 
Churriana, profesión -marinero* de 
22 años de edad, en ignorado para
dero, estatura .alto, sus señas perso* 
nales, .pelo y cejas . rubio, ojos azu- 
les, ■ ignorándose los demás datos, 

■procesado por ' supuesta .deserción.-, 
militar, en la causa número 272 de 
1937, en,la actualidad ausente, com 
parezca . en el término de 30 días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el señor juez Ins
tructor permanente Comandante de 
Infantería de Marina don. Carlos 
Coi!, residente en el segundo piso de 
Intendencia de Marina., Puertas de : 
Murcia, para responder a' los cargos 
que resulten en causa por él. expre
sado- delito se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado será ■ 
declarado rebelde.

Cartagena, ' 3 de Diciembre de . 
1937.— El Juez Instructor, Carlos” 
€  olí,«¿—El. Secretario, -'Pedro del 
Pozo.

I  M.

M ANUEL - TO R M O  - ('Anisando},, 
h ijo de José y de Encamación, na* 
tura!. de, Barcelona, de estado solté- . 
ro, profesión soldado, de. 23 años de 
edad, está en ignorado* paradero, es
tatura 1*705, sus señas personales, 
pelo y cejas negro,, o jos pardos, bar* 
ba regular, color moreno, ignorándo
se las. demás, procesado por supues
ta deserción militar en la causa nú* 
mero 24 de -1936, en la actualidad! 
ausente, comparezca ante el señor 
Juez Instructor permanente Coman-, 
dan te de Infantería de Marina dos 
Carlos Coll Blanca, residente en él. 
segundo piso de Intendencia de Ma
rina, Puertas de Murcia, para res
ponder a lo\  cargos que le resultes 
en la causa que; .per el expresado de- 
lito se - le instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuar su ptfer 
sentación en el . plazo citado será 
.declarado rebelde.

Cartagena, 3 .de Diciembre de *: 
1937.— El Juez . Instructor* Carlos 
Coll.—E l Secretario, hm® García 
Campillo.

■ J. KL


